
S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar

Real decreto rehabilitando■, siri p er -
, ju icio de tercero de m ejor derecho, 

el Título de Vizconde de Salinas a 
favor de D. José María de Uncetd 
y Berriozábal, Marqués de Casa 
Jara, Conde de Casa Palma, de Va-  
llehermoso y  de la Laguna de Chan- 
chacalle, para sí, sus hijos y  suce
sores legítim os.— Página 782,

Otro declarando jubilado0a D. Sebas
tián Alcalde y  Careta, Juez de se-* 
gunda clase del Tribunal Supremo 
dé la Hacienda pública. — Pági
na 782.

Otro (:rectificado) nombrando para la 
Canonjía vacante en la Santa Igle
sia Colegial de Logroño a D. P ro -1 
tasio Perea Martínez.— Página 782.

Real orden disponiendo se den los as
censos de escala, y  en su conse
cuencia, que los Catedrático* que se 
mencionan pasen a ocupar en el

- Escalafón los puestos que se indi-  
can.-r-Página 782.

Otra aprobando el .Repartimiento de 
la contribución territorial para el 
año económico de 1925-26 en la 
forma que se indica.— Páginas 783 
a 7 8 t

Otra disponiendo, la creación, con ca
rácter oficial, de un Instituto Elec
tro -  radiológico en ta Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za
ragoza.— Página 787.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia
Real orden disponiendo se anuncien 

a oposición libre las plazas de Au
xiliares que interinamente están 
servidas en las Audiencias que se 
mencionan.— Págiyia 788.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enferm o, a D. Manuel Alonso 
López, Oficial de Administración 
civil de primera clase, con d estin o  
en la Inspección general de Prisio
nes.— Página 788.

Otra nombrando para la Secretaría  
del Juzgado de primará instancia 
de Lérida a D. Antonio Escobar 
Roldán, Secretario j  udicial de Gua- 
dix.— Página 788.

Guerra.

Real orden concediendo el ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos al soldadoI 
de infantería Francisco Tocón Gó
mez.— Páginas 788 y  789.

Otra, circular, disponiendo que el pá
rrafo primero del grupo D del Real 
decreto de 18 de Junio último, que
de modificado en la form a que se 
indica.— Página 789.

Otra ídem que en lo sucesivo, inme
diatamente que se produzcan m o
tivos de reclamación contra Em
presas o Compañías de transportes, 
por averías, extravíos o retrasos de 
material o mercancías consignadas 
al Ramo de Guerra, los Capitanes 
generales de las Regiones y  Coman
dantes generales de Ceuta y Meli-  
lia remitan con toda urgencia a 
este Ministerio los documentos que 
se mencionan.— Página 789.

Otra ídem  (rectificada) relativa a las 
dietas que deben percibir durante 
el tiempo que dieren las comisiones 
que les fueron concedidas a los Co
mandantes de Estado Mayor D. Juan 
Bevgbeder Atienza y I). Luis de Ma~ 
dariaga y  Espinosa, y  a los Capita
nes de referido Cuerpo D. Rafael 
Alvarez Serrano \j D. Enrique Ruiz 
Ruiz.— Página 789.

Marina,
R eal orden confirmando en el cargo 

de Director de la Escuela Náutica 
de Bilbao al Profesor numerario en 
propiedad D. Leopoldo Boado Su on
ce.— Página 789.

Otra nombrando Director de la E s
cuela de Náutica de Barcelona al

P rofesor en propiedad D. Emilio 
Solá Bauló.— Páginas 789 y 790.

Otras ídem Profesores numerarios en 
propiedad de las Escuelas de Ñau** 
tica a D. Baldomcro Perales II er-k 
nando, D. Joaquín Aliaga Romago- 
sa y  a D. Arturo Briz Mora1 es. 
Página 790.

Otra ascendiendo al empleo de Con-, 
tadores de navio a los señores que, 
se mencionan.— Página 790.

Hacienda. 
Real orden declarando amortizadas 

en el Cuerpo general de Admin¡s-> 
tración de la Hacienda pública las 
vacantes que se indican. —  Pigi** 
na 790.

Otra aprobando la subasta de sumi
nistro de papel, cartulina y aomdt 
Senegal, con destino a la Fábrica de 
la Moneda y Timbre.— Páginas 790 
y  791.

Otra disponiendo que para la consti
tución y  funcionamiento de las 
Juntas arbitrales, se observe en le 
das sus partes el artículo 365 de las 
vigentes Ordenanza de Aduanas.—  
Página 791.

Otras autorizando para adquirir, por 
gestión directa, los materiales que * 
se indican con destino a la Fábri
ca de la Moneda y Timbre.— Pági
nas /91 y  792.

Otras concediendo un m¿es de licen-i 
cía por enfermos a D. Emilio F er
nández Valmayor, a D. GVegorio 
Hermoso Delgado y a D. José da 
Casa Calzada.-—Página 792. ^

Otra disponiendo se den las gracias a 
los señores que se citan, que for-t 
marón parte del Tribunal ele opo
siciones a plazas de Liquidadores 
de la  contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria. — 1 

• Página 793.

Gobernación.
Real orden declarando jubilado al Vi

gilante del Cuerpo de Vigilancia d<8 
la provincia de Alicante I). José 
Llopis Terol.— Página 793.

Otra trasladando a este Deiiartamen*
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lo, con fecha 2 rde los corrientes, la 
Real orden de Guerra que se inser
ta.—Páginas 793 y 794.

Instrucción pública y  Bellas Artes
’ Jjefzl orden disponiendo que el crédi

to de 75.000 pesetas consignado pa
ra- adquisición de libros con destino 
a las Bibliotecas oficialas, se dis-.. 
tribuya en la forma que se indica. 
Páginas 7&4 ,?/ 795.

f)lra ídem se clasifique de benéfico- 
docente, con carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuelas 
benéficas de Gironella” , sitas en 
dicha población, de la provincia de 
Barcelona.—Páginas 795 y 796.

Fomento.
|leal orden nombrando, en turno Me
: cesantes, Auxiliar primero de este. 

MinisterioA mn destino a la Secre
taría del mismo, a i). José Quí 
Y icen te.— P agina 796.

Otra trasladando al Portero quinto de 
este Ministerio Arturo García Re
lay o, afecto ai Servicio Agronómi
co deHuelva, a lá Junta provincial 
'de. Estadística de Bilbao, depen
diente del Ministerio dê  Trabajo, 
Comercio , e Industria.—Página 796.

Otra nombrando al Portero quinto, 
cesante, Isidro López Arregui, para 
la Audiencia de Zamora. — Páqi- 
na 79ft

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden nombrando d D. José Ma

ría Soler y Rós Comedor de Comer
cio de la plaza mercantil de Larca 
(Murc¿a).^Páginas j19$ y 797.

Á á m M ig tr & d fe  c u t r a l*

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o .— Subsecretaría. —  Sección de
F Obra p í a Anuncw/ndo concursé- 

para proveer la plata de Organista 
de la Real Iglesia de Nuestra Seño-.

: ra de los Angelet, é%lgo San Fran
cisco el Grande3 dotada con el suél-,: 
do anual de 3.010 pesetas.—Pági-

' ña 797.
Gracia y  Justicia.— Subsecretaría.—■ 

Anunciando hallarse vacante en el 
Juzg<ado de primera instancia de 
Logvasán la plaza de Médico foren
se y  de la prisión preventivade] 
categoría de entrada—Página 797.

G u e r r a .—Junta Calificadora de aspi-

. rantes a destinos civiles.—Relación 
nomfnal de las clases de activo :yf 
licenciados de todas las clases qué 
se proponen para los destinos aniiifc 
ciados a concurso en Enero,— Pági-j 
na 797.

M a r i n a .— Dirección general de JN'ave-v 
gación.—Autorizando a la Competa 
nía Trasatlántica, para que,:.mieñ-:' 

:,'tras'::dúréfi- las dificultades 'Meter ri 
minadas, por : l& aplimción de la ley,

• Yots'tead o Seca, los buques1 de Id 
línea Méjico, Cuba, Neto-York, a deh 
lantén tres días la fecha oficial dé 
salida de Yeracruz en el viaje ¿fe 
retorno.—Página 803.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Concé-1 
diendo licencias, por enfermos, d 
tés ¿señores que se mencionan.—Pd-i 
gina 803. —

i G o b e r n a c ió n . —  Dirección geneial de'
; Administración, - f  Rectificando ’el 
r anuncio de concurso pa^aproveetff 
1:- en propmdadj .la Secretaría del 

Ayuntamiento de Torreblanca {Cas-1 
tellón) —Página 804.

A n e x o  1 .°—  B o l s a .— S u b a s t a s ,—  A p ^
MINISTRAClá&i .^Ré^NCSIAJL,; A n U N -í
CIOS DE PREVIO PAGO. ¡

A n e x o  2 .° — E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s >
TADÍSTICOS.. .

PARTE OFICIAL

S. M. el Retí Don Alfonso XIII 
Jrj. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo-; 
Jia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

. Asturias e Iufaaies y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, centinúan 
Jin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R  

REALES DECRETOS'
Accediendo a lo solicita:]o por 

D. José María de Unceta y Berrio
zábal Marqués, de. Casa Jara, Cun
ée de Casa Palma, de  YaUetiermoiSo 
y de la Laguna de Chanebacalle; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en. 
los Reales decretos dex27 de Mayo 
de- 1912 y 8 de Julio de 1922;, de 
acuerdo con el dictamen de Ha Di
putación de la Grandeza de Esipa- 
ñia, con el de la Sección y Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia y el de la Comisión per
manente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo eü rehabilitar, sin perjui
cio-de tercero de m ejor derecho, el 
Síiufo da Vizconde de Salinas a 
•J'avor del expresado D. José ’Ma- 
Tía de Umeeía y Barriozábal, Mar.-t 
ipiés de Casa Jara, Conde de Casa

Palma,, de Val le hermoso y de la 
Laguna de Chanchacalle, para sí, 
sus hijois-y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a diez y ocho 
de Febrero de..:i^I novecientos vein
ticinco.

■ ’’ ALFONSO
V .MU.- é a b  V i J t Q & m i ® ; I W ¿  i

M ig u e l  P j u m o  d e : R i v e r a ;  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobier
no. Presidente del Directorio Mili-;: 
tar, y de a-cuerdo con lo informado 
por la. Dirección geneiraí d:e la Deu
da y Cías es" Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, por 
impoiSiihilidad física, con  el haber 
que por clasiñcación le correspon
da, a D. Sebastián Alcalde y Ca 

reta,' Juez de segunda clase del 
Tribunal Supremo de la Sacienda 
pública.,

•Dado en Palacio a diez y nue
ve de Febrero de mil novecientos 
veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja,

Habiéndose padecido un error de co
pia en la publicación del Real decre
to por el que se nombra Canónigo de 
la Santa Iglesia Colegial de Logroño 
a D. Protasio Perea. Martínez, se in
serta a continuación debidamente rec
tificado: i :

De conform idad con lo dispuesto;

en el Real decreto de 6 de DieienLa 
bre- de 1888, * ;

Vengo en nooo^rar para la Gap 
•nonjía vacante en Ha; Santa Iglesi$ 
G’oJegíal de Logroño, par promoS 
•ción de D. Francisco Javier L.ax% 
zuriea, ,a IX, Protasio Perca Martín 
nez, propuesto en primer lugar p o í 
ai Tribunal dé opósiotón. \ '

Dadlo en BaJamp a cinco de Fej«* 
hrerq da mil novecientos vein te 
eáncov •' * j

■ A lfo n s o ; ;
El Pra&l&aatedel DirecteriQ Militar,

.Mig u e l , P r im o  d e R iv e r a  y  OrbanejAj

REALES ORDENES
Ilmo.. Sr„: Vacante una plaza de.Ca

tedrática numerario en la Sección se-: 
gunda del Escalafón, por hallarse iiLf 
curso en el artículo 171 dé M léy del 
9 de Septiembre de 1857; D. Miguel d| 
Lnamuno y Jugo, perteneciente a 
Universidad de Salamanca, y corres-- 
ponriendo esta vacante a lá segu nda 
de ascenso en la expresada Sebción,

S. M. el Rey (q. D. g,.) ha tenidp | 
bien disponer se den los ascensos ctél 
escala y, en.su consecuencia, que lo i  
Catedráticos numerarios D. :Franc|s;  ̂
co Piñeiro Pérez, D. Eduardo Fouts(Lí 
rré y Riba, D. Armando Gotarelo 
Valledor, D, José Ortega Gasset, doffl 
Godeardo Peralta Miñón, D. Fernaná<| 
Ramón Ferrando'y P. Pascual Galipn 
do Romero, pertenecientes a las lJn|¿ 
yersidades de Santiago, Barcelont| 
Santiago, Central, Salamanca, Mureíi
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y Zaragoza, respectivamente, pasen a 
ocupar número en las Secciones se
gunda, tercera, cuarta, quinta, sexta! y 
séptima y octava del Escalafón, con 
la antigüedad de 6 de los corrientes f ,  

sueldn anual desde el mismo día de 
13.000 pesetas; cada uno dé los; prime- - 
ro y segundo,; 11.000 pesetas el terce-: 
ro, 11.000 pesetas el cuarto, 9.000 pe
setas el- quinto, 8.000 pesetas el sexto 
y 7.000 .pesetas el séptimo.

Es asimismo la voluntad de S. M; 
que D. Melquíades Alvarez y  Gonzá
lez y D. José Alberto Palanca, y Mar
tínez Eortún pasen a las lecciones 
tercera y octava, respectivamente, 
continuando ambos en la situación de 
excedencia en que actualmente se ep-: 
éuentran, debiendo ocupar el primero 
él puesto inmediato anterior a doh* 
Eduardo Fontserré y el segundo, el , 
inmediato anterior a D. Pascual Ga- 
Mndo Romero.
, De Real orden lo digo a Y. I. pari 
feu conocimiento ..y cumplimiento. Dios 
guami# a Y, I..muchna_añns.! Madrid, 
f3í de F#rerb  de 19i2í5. [
v  Í  PRIMfí DE RIVERA
geñor 'Subsecretario encargado; del

Ministerio de Instrucción pública; y 
' Bellag ^ '

Exorno. Sr.: Yista la exposición ele
vada por ■ese Departamento al pir.ec- 

1 teri© MM-itar*̂  &  p»épi(ié®ta díe *livpif-^ 
rección general de Rentas públicas, 
relativa; al repartimiento de la con- 

*■* tribubíón territorial para el amo ecq- 
- Gnómico der 

(ochenta y ocho millones trescientas 
setenta y cinco mil quinientas treinta) ■ ■ 
pesetas en concepto de cupo del Te
soro;;: ,14.140.085 (catorce ' millones 
ciento cuarenta mil ochenta, y cinco) 
pesetas por recargo del 16 por 100 
para atenciones dé, primera enseñan-. 
za; y  442.236 ^cuatrocientas doce mil 

I doscientas treinta y sets) pesetas; co
mo recargó adicional de urbana* de 
los. cuales, han dé gravar; sobre los 

í 117.@3i3.756 d e . riqueza rústica y pe-’ 
cuarta de la primera sección, 18.805.401 
(diez y ocho millones ochocientas cin
co mil cuatrocientas; una), pesetas per 
cupo* del Tesoro, a razón de 16 por 
1W, y  3.008.864 (tres millones ocho 
mil ochocientas sesenta y cuatro) pe
setas; por recargo del 16 por lOiOí;] so
bre ío# 341.793.127 de riqueza rús-; 
tica y pecuaria dé la ségunda sec
ción,, 64J73 .643, (#sm ta  y  cuatró m i- - 
lionas setenta y tres m il seiscientas 
cuarenta y 1 tres): pesetas de cupo- del 

j Tesoro, a razón de 18,740.323 por 108,
V y 10.251.783 (diez, millones doscientas 
v| cin#énta y m  mil setecientas ochen-:

ta y tres) pesetas por recargo del 1§ 
por 100, y, finalmente, sobre lq*| 
26.81035 a que asciende el liquidó! 
imponible de la riqueza urbana» 
5.496.486 (cinco millones cúatrocieñ> 
tas: noventa y seis mil cuatrocientas, 
ochenta y seis) pesetas por cupo del 
Tesoro, a razón de 20,496.323 por 10Ó|; 
879;438 (ochoeiehtás setenta y nueyé ■ 
m il .c iM r ^  treinta y ocho) pé'-? '• 
setas por recargo de 16 por 100, y ' 
412.236 (cuatrocientas doce mil dos-r 
cien-tas treinta y seis) pesetas como 
recargo adicional; y  " v ‘ f; \ /

Considerando que la referida pro-: 
puesta se ajusta-en todas: sus partes a 
las disposiciones legales y reglamen
tarías vigentes, .

B t : el Rey (q. D. g.), de ácuerdb
con el Directorio Militar, se ha seis 

’ yido disponer que se apruebe' el Re-:
1. partimiento de la contribución tercié 

torial para el año económico de 1925;-: 
26 en la forma propuesta por V. Év 

- la Dirección general dé Rentas pú-c 
Micas. " ' - ' " ' ' r  ;

De Real orden lo digo a Y. E. para 
\ Sú éonocimíénto y -efectos cdnsiguieti- 
l W . Dios guardé a Y. E /6u ch os añdsk 

Madrid, 14 de Febrero de F9¡25v. ;

; • ; j ;  j w n i a  .

Señor Subsecretario encargado iW  3 #  
histeria de Hacienda. ;
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CONTRIBUCION TERRITORIAL, EJERCICIO DE 1925-26

R E P A R T I M I E N T O Pesetas Pesetas Pesetas

Cupo fijo (Ley de 29 de Diciembre de 1910, artículo 1.°).....................................
Aumento del 25 por 100 sobre la riqueza territorial en régimen de amillara- 

miento existente en 1923-24. (Ley de 26 de Julio de 1922, núm. 1.°).............
fc-.

Total cupo.. • ..............

3

*

3

47.136.599

48.162.157

3

3

3

95.298.756

2.651.951

2.000.000

170.000.000 

21.554 094

191.554.094 

99.950.707

Importe de los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyo 
Avance catastral de la riqueza rústica se hallaba aprobado en 31 de Diciem- 

’ bre de 1924 (Real decreto de 16 de Septiembre de 1924), según el señala
miento vigente en la fecha de la respectiva aprobación......... ......................

Importe de los cupos de la riqueza urbana délos pueblos cuyo Registro 
fiscal de edificios y solares se hallaba aprobado en 31 de Diciembre de 1924 

, (Real decreto de 16 de Septiembre de 1*24), según el señalamiento vigente 
; en la fecha de la respectiva aprobación. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .................

Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 2.° del Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1906..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 630.876 

21,075
Aumento de cantidad correspondiente a Vizcaya, en cumplimiento del ar- 
i tículo 12 del mismo Real decreto.. ...........

¡Cantidad asignada a la provincia de Navarra por el Real decreto de 19 de Fe
brero de 1877........... .. ................................................ ....................... . 3

3 —

3

3

18.'805.401 

64.073.643

•Restan a repartir entre los demás pueblos del Reino, salvas las modiflca-
; ciones que procedan en los casos previstos por las L e y e s . . .....................
' Suma la riqueza base del Repartimiento 486.143.818 pesetas, a saber: 
459 326.883 de rústica y pecuaria y 26.816.935 de urbana.

Debiendo ser el tipo medio del Repartimiento para la riqueza rústica y pe
cuaria inferior en 1,75 por 100 de la base al de la riqueza urbana, aquel 
Mpo será, salvo las modificaciones que procedan en los casos previstos por 

leyes, 18.746.323 por 100 y el de la riqueza urbana, con análogas reservas, 
■41496.323 por 100.
S iendo el tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16 

por 100, máximo señalado por la ley de 16 de Junio de 1911 para la rique
za rústica y pecuaria de los pueblos de la primera sección, que importa 
117.533.756 pesetas, se rebaja el excedente .... ............• . • « . • • • • • • • • • ............

3

3

3

82.879,044

5.496.486

3

91.603.387 

3 227.857

TTresta como cantidad definitiva del Repartimiento............  .............
los cuales corresponden a la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de 

3a primera sección al 16 por 100.» . . . . . . .  • . .  . ....... ................... .......... ........ ..

88 375.530 

88.375.530

tb la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la segunda sección al 
18.746.323 ñor 100.............. .. .................... ................ ... ...................... ..................... .

í^jma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria*............................ 3

5.496.486

Guya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjun
ta  estado letra A.
W porta el cupo de la riqueza urbana, a razón de 20.41 ,̂323 por 100*.........

Guya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjun- 
£8 estado letra R.

Total de los cupos igual a la cantidad repartida.. i

A V A N C E  C A T A S T R A L

D E S I G N A C I Ó N
B A S E S

Pesetas

CONTRIBUCIÓN

Poseías

/  Comprobada

502.470.293

355.018.615

88,151.674

70.345,841

60.353.165

15.867.301
Idem urbana..................... .............. |

( No comprobada.. . . . . .  • . *•» . »*•

Ras cifras anteriores so entenderán siempre sin perjuicio de las modificaciones procedentes del movimiento d§ lm  &!&&$ j  
bajas y de la rectificación de los Avances.
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R E S U M E N

D E S I G N A C I Ó N

b a s e s

Peseta»

CONTRIBUCION

Peseta»

Provincias do régimen común.

A.—En régimen de cupo *. ....... . • .»••*• . . 486.143.818 

946 640.582

88.375.630

146.566.307B.—En régimen de cuota...* * • . . . . » » . . . .

1.431.784.400 , 234.941.837I . M . M . . # # . . ! , . ,  ...............

A.—Riqueza rústica y pecuaria.................. . . . . . . . . . r # # . 961.797.176 

469 987.224

163.224.885

81.716.952B.—~Riqueza urbana.**. ...••  • • « . « . . . .  • . . . . .• •  .•

1.431.784.400 234.941.837.........................................................................

Provínolas aforadas*

575.000 k

850.000 

1.226.951 

2.000.000

G u ipú zcoa ........................ ............................... .................................................... .............. .......................... ....... . .

4.651,951

Todas las provínolas del Reino. ;

Provincias de régimen común. . . . . . • ' • • • • • • ....... .............................. ........................ 234 941.837 

4 651.951Provincias aforadas.....................  . ,
- • • - - • - r l -

ToótaXi paba I925-26*. •  • • * • • • • » • • • • • .  * » • 239.593 788
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AÑ O 1 9 2 5 - 2 6 . — U R B A N A
ESTADO letra B  que comprende el Repartimiento entre las provincias del Reino; excepto las Vascongadas y Navarra, de 

5.496.486 pesetas en concepto de cupo para el Tesoro sobre la Riqueza Urbana al tipo de 20.496.323 por 10$ 879-438 pesetas 
de recargo del 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza y 412.236 pesetas por el 7,50 por 100 de recargo adicional.

P R O V I N C I A S

RIQUEZA, 
base 

del repartimiento 
para 1925-26

Pesetas

CUPO 
al 20.496.323 

por 100

Pesetas

RECARGO 
del 16 por 100

Pesetas

RECARGO 
a d i c io n a l

de 
7,50 p o r 100

Pesetas

Albacete»* t, * *■. > »-»».»,§#» »»»•«,»«*»»» <*...*»o * * • * 416.906 85.451 13.672 6.409
Alicante .............,*.»**...................................... 422,669 86.632 13.861 6.497
Almerías....................... ...................................... 1.103.009 • 226*076 36 172 16.956
Avila.*»; , . . . , » , ........................... ........................ .......... 103.269 21.166 3.387 •1.487- •
B a d a j o z » . * «,.*.* *. » , * . « * . » « • « > . : » » • » 1.297.522 265.944 42.551 19.946
Bill gOS • , *. .«■».»**.*-,«»,»**# , , , , a *•» • 394,202 5 80.798 12.928 6,060
Cádiz .................................. ........................... 1.809.485 370 878 59 340 27.816‘
Castellón , V. , , . . . . . . . , 7.052, 1 445 231 108
í / i i M  R e a l . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.142 9.457 , 1.513 709
C órdoba*.« .* ,« x. . , • « « . . * < . « « . . ' « . * .  » • .  *. ». 2.044.460 419.039 67*046 31.428
C a m in a ,. . . . . . . . . . ? 2.584.463 529.720 84 755 39.729

387.554 79 434 12.710 5.958
G e r o n a .............................. ............................. ............, . , 2.254 • 462 , ; :74 : 35
Granada.*.. . . . ,  »*#. .l;n, •«*-»•». . «. 1.364.318 .279.635 44.742 20973
G^ualulujura ».»».*,.. * •»*,.,* § . r . « • » » . . • 31.373 6.430 1.029 48̂ 1 ; .

■ó 35.25S r.m 1 1.156* ’ 542
dáeú»» *»•••«. . • > * * • « . , . » • ’ • > . . .  . . . .  • >««*»,»• i ■: 126VÍ72 ■ * 20.310 9.523heáM- A , . v v . . . . . . . . .  . . .  é . . . . . . 173.980 35,660 5.706 - 2.674
Lérida?» •.»*>..»....«... ,.•«,.,.«.,......«*«» * « <  • •<««. • .  * 46.939 9.621 1.539 n t
Logroño... • *•••»*«.*«««»• , *.. *«..•». 113.158 23 193 3.711 1.739
L u g o *.. ................. .. o. . . . . . * . 1.616.44$ : 331.313 53.010 24.848
IVXadtiid*.«. >» . r«.»»... .j.ia«.,...»*•« • • * .»»»•>., i ; . 244»806- 50.176 r  8.028 3.763
Málaga.......................  ............................. . 472,987 9.6.945 : 15.511 7.274
M u rc ia . , ........... 468 279 95.978 15.356 7.198
Orense..*.*-.....». *-» *»• •>*•»., »... < v *«*... .. - 472.886 96 9 2 4 15.508 7.239
O viedo . . . . . ; . , . , ,  ...................... 1.68$ 080 345.995 55.359 25.950

115.000' 23.571 . 3.772. • ' 1.768
Pontevedra.................. ....................... . 687.132 140.837 22.534 10.563
Santander............................ ............... .. 716.306 146.817 23*491 1 1 . 0 11
Sevilla. ......................................... .................. 2.461 752 504 569 80.731 87.843
Tarragona... .................................................. ... 1 590 320 s 52 24
Teruel............................................................... . 185 ;827, . 38.088 i 6.094 2.857
Toledo....... .........  *., *.................................... 271.679 55,684 8 909 4 176
Valencia................ . , ............................... .......... 1,397.169 286.868 45,819 21.478
Valladolid.., • .,  m «. . . . . .................................. m m  "¡. 139.303 22.289 10 448
Zamora .............. .............................................. ... 584.612- 119.824 ! 19.172 8.987
Zaragoza»,' , . * . » » . . .  * •«• 32.276 6.616 . 1.059 496
B a le a re s . , . » . * » » * > » • » » . , . > «  «• •*?. ».. *.. .»•«*• 320.375 65.665 10.506 4.925
Cá^arias* a saber: Santa Cruz de Tenerife.. . . . 664.12$ 136,Í22 21.779 10.209
í i t ó p á i m a s . * . . . . . . . 732.453 150.126 24.020 11.259

T otales.. . . . . . . . . 26.816.935 5.496,486 879.438 412.236

Madrid; 12 de Febrero dé 1925.—El Director general, Antonia Becerril.—l4 de Febrero de 1925.—El Directorio, dó confort * 
aaaMad̂ —El VocaJ SÉKJr^arló, Adolfo Vallespinosa. '

I l mo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Rector de ía Universidad
de Zaragoza, con el acuerdo unánime 
de la Facultad de Medicina, solicitan
do que se ere© en dieba Facultad, con 
Carácter oficial, el Instituto Electro- 
radiológico, y considerando la impor
tancia que estos estudios tienen como 
poderosos medios de diagnóstico y te
rapéutica y la necesidad de divulgar
los, de conformidad con el dictamen 
emitido poir la .Comisión permanen

te del Consejo de Instrucción pú
blica.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la creación, con carácter 
oficial, de un Instituto Electroradio- 
lógico en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza, bajo la 
inspección del Rector de la expresada 
Universidad y la vigiíaqpia del Deca
no de la Facultad, entendiéndose que 
la creación de este servicio no ha de 
llevar consigo aumento alguno en el

presupuesto de personal y de material 
de ese Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 dd 
Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción pública |t  
Bellas Artes.
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Excmos. e Ilmos. Sres.: A fin de dar 

cumplimiento a la Real orden de la 
^.Presidencia del Directorio Militar de * 
26 de Enero último (Gaceta del 27 del 
mismo mes), disponiendo se anuncie 
en la Gaceta de  Ma d r id , y en la for

mina reglamentaria, la provisión en 
(propiedad de las plazas de funciona- 
•rios del Estado que están servidas in- 
tterinamente; y
[ Resultando que con tal carácter fue
ron nombrados Auxiliares de primera 
dase, con destino a la Audiencia te
rritorial de Barcelona, D. José Isie- 
gas Mateo, por Real orden de 11 de 
.Octubre de 1922; para la de Burgos, 
D. Luis Pérez Cecilia y D. Guillermo 
Avila y Díaz-Urbiera, respectivamen
te, por Reales órdenes de 25 de Oc
tubre y 12 de Noviembre de 1921; 
para la de Granada, D. Francisco Fer
nández Romero, por Real orden de 1.° 
de Junio de 1922, y para la de Zara
goza, D. Luis Rosignoli y Rosignoli y 
D. Felipe López Martínez, respectiva
mente, por Reales órdenes de 22 de 
Septiembre de 1922 y 20 de Octubre 
de 1918; dotadas las éinco primeras 
con el haber anual de 2.500 pesetas y 
la última con el de 2.000, según la le
gislación de carácter general dictada 
sobre la materia:

Considerando que el ingreso en los 
cargos de Auxiliares, según la letra B) 
del artículo 5.° del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, será median
te oposición, con arreglo a lo especi

ficado en los apartados a), b) y e )  de 
dicha letra y artículo. No habiendo en 
la actualidad funcionario a quien pue
da considerarse incluido en el apar
tado c) y teniendo presente el carác
ter general con que fué dictada por 

„ la Presidencia del Directorio Militar 
la Real orden de 29 de Octubre últi
mo, en lo referente, entre otros par
ticulares, a reducir a tres meses el 
plazo de seis, con que según la ley de 
Funcionarios civiles se ha de anun
ciar la convocatoria de oposición,

*. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:
. 1.° Que de las cinco plazas de Au
xiliares de primera clase y la de Au
xiliar de segunda que interinamente 
están servidas en las Audiencias de 

* Barcelona, Burgos, Granada y Zarago
za, tres de Auxiliares de primera cla

se se anuncien a la oposición libre, 
proveyéndose las otras dos de Auxi
liares de primera clase y la de Auxi
liar de segunda en individuos que re- 
unan los requisitos marcados en la ley 
de 10 de Julio de 18&5 para optar al 
empleo de Oficiales quintos de Ad
ministración, aclarada por el artícu
lo 1.* del Real decreto de 22 de Junio 
de 1920, oposiciones éstas que se ve
rificarán en las mismas condiciones 
que las otras, ante el mismo Tribu
nal e idéntico programa.

2.» Que la plaza de Auxiliar de se
gunda clase, con el haber anual de 
2jOOO pesetas, se proveerá en el opo
sitor de los aprobados que menor pun
tuación alcance en los ejercicios, a 
juicio del Tribunal que los ha de juz
gar. Debiendo entenderse que si algu
no o todos de los comprendidos en el 
apartado a) de la letra B) del artícu
lo 5;° del citado Reglamento no fuese 
aprobado por el Tribunal, se enten-. 
derá que las tres plazas a ellos reser
vadas se acumularán al grupo de opo
sición libre.

3.° Que las oposiciones de las dos 
clases, a que se refiere el número an
terior, se verificarán en esta Corte, 
ante un Tribunal compuesto por el 
Presidente de la Audiencia de Madrid, 
Presidente; el Fiscal de la misma, el 
Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo, un Catedrático de Derecho 
de la Universidad Central y un Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Madrid, que lo será a la vez d/d Tri
bunal.

4.° Las oposiciones se verificarán 
un mes después de publicado el pro
grama formado por el Tribunal que 
Tía de juzgar los ejercicios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1925.

DI Subsecretario encargado del Ministerio
GAliCIA-GOYENA

Señores Presidentes de las Audiencias
territoriales.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Alonso López, Oficial de 
Administración civil de primera cia
se, con destino en la Inspección ge
neral de Prisiones, solicitando licen
cia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D: g:), de acuer
do con lo informado por su inmedia
to Jefe y por V. I. se ha servido 
concedérsela por un mes, con sueldo 
entero, con hrreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Deal orden lo digo a Y. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1925.

Di Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección primera de 
esta Subsecretaría.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Secretaría 
vacante, por defunción de D. Domin
go Sobreválls, en el Juzgado de pri-? 
mera instancia de Lérida, de catego-? 
ría de término, como comprendida en- 
el tercero d¡e los turnos establecidos 
en .el artículo í.° dél Real decreto de 
1.°. de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
q bien nombrar para desempeñarla a 
D. Antonio Escolar Roldán, Secreta-? 
rio judicial fie Guadix, qu-evreúne latf 
condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. E., con 
devolución de las instancias de los 
demás 's’olicitañtes, para ¿a cono-ci-? 
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia te-: 
rritorial de Barcelona.

G U E R R A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expe

diente instruido en la primera Re
gión a instancia del soldado de In
fantería Francisco Tocón Gómez, 
licenciado por inútil, en justifica
ción de su derecho a ingreso en esc 
Cuerpo, y hallándose comprobado 
que perteneciendo al Batallón ex
pedicionario del Regimiento de In
fantería Segó vi a número 75, e*l día 
4 de Septiembre de 1921, formando 
parte de la fuerza que protegía un 
convoy a Casabona ‘ (Melilla) fué 
herido por proyectil enemigo en el 
tórax, lo que más tarde determinó 
su inutilidad, declarada por el Tri
bunal Médico Militar de Ü’a segunda 
Región, en 28 de Octubre del mis-, 
mo año, por padecer parálisis in** 
completa del miembro torácico de
recho,

S, M. el R e y  (q. D. g .) , de acuer-; 
do pon lo informado por el Consejó
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Supremo de 'Guerra y  Marina, Ha 
tenido a bien conceder el ingreso 
en Inválidos al mencionado soldado, 
toda yez qne las lesiones que pre
senta son de carácteir permanente 
e irremediables y  se hallan incluí- 
tías! en él artículo 7> del capítulo 
2.° del cuadro de 8 de Marzo de 
1877 (C. L. núm. 88) y, en su v ir 
tud, resunta comprendido en el ar
tículo 2.° el Reglamento aprobado 
por Real 'decreto de 6 de Febrero 
de 19*06 (C. L. núm. 22).

D,e Real orden lo digo -a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 19,25.

El General encarado do! decp&cho»

DUQUE DE ¡TETUAN

Señoir Comandante genérail del .Guer 
po y Cuartel de Inválidos.

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Con el fin de armo
nizar los preceptos señalados en e¡l 
párrafo, primero deil grupo D del 
Real decreto de 18 de Junio "último 
(i). O. núm. 139) con los del artícu
lo 5.° del mismo.

S, M. VI Rey (q. D. g .), de acuer
do con el Directorio Militar, se Ha 
servido resolver quede modificado 
dicho párrafo en el sentido de que 
e!l personal del E jército designado 
para las comisiones que en el m is
mo se especifican, devengarán die
ta completa los tres primeros me
ses; los tres siguientes, dicha die
ta disminuida en un 20 por 100, 
y el resto de Ha comisión, Hasta la 
terminación déil año económico o 
curso, la  misma dieta, disminuida 
en un 3*0 por 100.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conpcimieinto y  demás efectos. 
D íoíS guarde a Y , E. muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1925.

HI C 3«ral encargado <2ol despacho,
•DUQUE DE TETUAM

Señor...:

Exomos. Sres.: Con el fin de evitar 
los repetidos casos dé prescripción de 
acciones civiles contra las Compañías 
navieras y ferroviarias, por averías, 
faltas o retrasos, al transportar ma
terial o mercancías consignadas al ra
mo dé Guerra, por transcurrir más 
del plazo de un año que marca el ar
tículo $52 del Código de Comercio, y 
que al tenerse que considerar sus im
portes, partidas fallidas para el Es
tado, ocasionan daños a los intereses 
del interno.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido disponer que en lo su
cesivo, inmediatamente que. se pro
duzcan motivos de reclamación con
tra Empresas o Compañías de trans-: 
portes, por averías, extravíos o retra
sos de material o mercancías consig
nadas al Ramo dé Guerra, los Capi
tanes generales de las Regiones y Co
mandantes generales de Ceuta y  Me- 
lilla remitan con toda urgencia a este 
Ministerio, que a su yez lo enviará a 
la Dirección general de lo Contencio
so, las cartas de portes de las expe
diciones sujetas a reclamaciones, ac
tas de reconocimiento en las estacio
nes de destino y correspondencia cru
zada con las Compañías y Empresas 
interesadas, a medida qué estos datos 

; se vayan obteniendo, y sin perjuicio 
de instruir, hasta su término, los 
oportunos expedientes administrativos 
en averiguación de las responsabili
dades de este orden a que haya lugar 
respecto al personal afecto á Guerra. 
Es asimismo voluntad de S. M. que; 
está disposición sea aplicada á los ca
sos que actualmente se encuentren en 
trámite.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1925.

El General encargado -del despacho,
DUQUE DE TETUAN 

Señores... ’ ñ

Habiéndose padecido error al publh 
car la Reai orden circular de 30 de 
Enero pasado (Gaceta número 41 3e 
fecha 10 de Febrero) y {Diario Ofi«r 
ciaUnúmero 27 de 5 de dicho mes), se 
publica debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Directorio Militar y 
en vista de lo propuesto por el Esta
do Mayor Central de! Ejército, lia te
nido a bien disponer' que los Coman
dantes del Cuerpo de Estado Mayor 
D. Juan Beigbeder Atienza y D. Luis 
de Madariaga Espinosa, nombrados 
por Real orden manuscrita de 5 de 
Julio de 1923 el primero y .Real or
den de 27 de Junio de 1924 (D. O. nú
mero 144) el .segundo, para cursar los 
estudios de la Escuela Superior de 
Guerra de París; y los Capitanes del 
mismo Cuerpo D. Rafael Alvarez Se
rrano y D. Enrique Ruiz Ruiz (hoy 
Comandante), nombrados por las de 
18 de Octubre de 1923, comunicada, 
ampliada por la de 15 de Julfb último 
(Z). O. número 158) y 20 de Septiem- 

; bre pasado (Z). O. número 212), para 
cursar los de la Escuela de Guerra de

Turín (Italia), perciban, no obstante! 
la limitación que determina el ar-s 
tículo 8.® dél Reglamento deuniílcá-? 
ción de dietas y viáticos, aprobado por* 
Real decreto de 18 de Junio del pasa
do año,(Z). O. número 139), durante 
todo el tiempo que se les concedidj 
para las expresadas comisiones, las; 
dietas en la cuantía que señala el ar-* 
tículo 5.°, en sus párrafos segundo y 
tercero del citado Reglamento, sin- 
más límite que lo que anualmenté 
perciban por este concepto no excedá 
de las cantidades fijadas por asigna
ción anual de representación en lát, 
Real orden circular de 24 del actual 
(Z). O. número 20) a los agregados m U  
litares de los países en que dichos co
misionados cursan sus estudios, apli-? 
cándose en lo demás, para el percibo» 
de dichas dietas y viáticos, las pres
cripciones del mencionado Real de-; 
creto de 18 de Junio último.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que la presente Real orden tenga ca-: 
rácter general para los que se hallen  ̂
ó pueden én lo sucesivo hallarse ent 
iguales . circunstancias.

De Real Orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y  demás efectos. Dioi; 
guarde a Y. E. muchos años’. Madrid, 
6 de Febrero de 1925.

0 ! General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN ¡
Señor ...

! M A R I N A
j  _

REALES ORDENES • * f

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)t 
de acuerdo con lo propuesto por la D i- 
reción general de Navegación, se ha 
servido confirmar en el cargo de Di
rector de la Escuela de Náutica d<a 
Bilbao al Profesor numerario en pro
piedad D. Leopoldo Boado Suance. con, 
la gratificación que previene el Real 
decreto de 6 de Junio. ;

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guari
do a Y. E. muchos' años. Madrid, l f  
de Febrero de 1925. ;

El General e t t e n r d e l  despacho.

HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega-; 
ción. Señor .Intendente general dé 
la Armada. Señor Ordenador gene-, 
ral de Pagos de este Ministerio. Se- ; 
ñor Interventor central de Marina, 
Señores...

Excmo. Sr.: S. $T. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo prepucio por la 
Dirección general de Navegación, ?e
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l}á servido nombrar Director do la 
Escuela de Náutica do Barcelona -al 
Pjeofesor en propiedad D. Emilio Bolá 
Bauió, con la gratificación que pré- 
Viene el Be al decreto de 3 de Junio, 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1905. - ;

El General encargado del despa/cho,HONORIO CORNEJO
Señor Director general de navega

ción. Señor Intendente general de 
i la Armada. Señor Ordenador gene- 
‘ ral de Pagos de este Ministerio. Se

ñor Interventor central de Marina^ 
' Señores..,:

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro
fesor de las Escuelas de Náutica don 
Baldomero Perales Hernando,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría ge- 

; neral del Ministerio, se ha servido 
nombrarle Profesor numerario en pro
piedad die Cosmografía y Navegación, 
con derrota, Reglamentos de luces y 
¿bordajes y Código internacional de 
señales do las Escuelas de Náutica, 
con el sueldo anual de cinco mil pe
setas (5.000).

De Real orden lo digo á Y. E. piairá 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. E. muchos años. Madrid, :13 
de Febrero de 1905. ¡ i

.. El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

, SeñOr Director general de Nayegá- 
cióií. Beñor Intendente general de 
la Armada. Beñor Ordenador 'gene
ral de Pagos de; ;este Ministerio. Se
ñor Interventor central de Marina, 
Señores.. ■«

Excmo. S r.: Vista la instancia; ele
vada a este Ministerio por él ex Pró- 
íqfiór de las Escuelas de Náutica don 
Joaquín  Aliaga Romagosa,

4  M- el Rey (q.: D. g.);, de acuerdo 
géft lo propuesto jpor la Dirección ge
neral de Navegación; y ío Inforfrnado 
por la Intendencia geheral y Aseso
ría  general del Ministerio, se há' £gr- 

notmibrarle Profesor especial en 
propiedad de Inglés de las Escuelas 

h/$é Náutica, cotí eH siteldo anual dé 
é%tro irdR pesetas (4,000).
: fee Real dpderi Jó digo a Y/ E. p ar a;

Conocimiento y efectos. ÍSó | jghar- 
Sé a Y. E. muchos años. Madrid, ¿¡S 

; d |, ;Febrero de £925. { |
&l General encargado del despacho, HONORIO GORNE7D

Beñor Director general de navega
ción. Beñor Intendente general de 
la Armada. Beñor Ordenador gene
ral de Pagos de este Ministerio. Se
ñor Interventor; central de Marina. 
Beñor*es...; .

Excmo. S r.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro
fesor de las Escuelas de Náutica don 
Arturo Briz Morales,

B. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdó 
con lo propuesto por lal Dirección ge
neral de Navegación y lo informado 
por la Intendencia gondral y Aseso
ría general del Ministerio, se ha fé r
vido nombrarle Profesor auxiliar, étí 
propiedad de; asignaturas profesiona
les de las Escueto de Náutica, bou el 
suicido anual de tres mil pesetas 
(S.OÚÚ).

pe Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento yi efsecfos. Pioó guar
dé a- Y. E. muchos años. Madrid, ,13 
de Fiehrero dé 1925.

331 General encargado del despacho,HONORIO CORNEJO
Beñor Director general de Navega

ción. Beñor Intendente general dé 
la Arañada. Beñor Ordenador! gene
ral dé Pagos de éste; Ministerio. Se
ñor Interventor! central de Marina. 
Señores..., ;

Excmo. Sr.: Existiendo vacante en
la Escuela de Contadores de Navio,

B. M. el Rey (q. D. g ), conformán
dose con lo propuesto por Y. E., ha 
tenido a bien ascender á dicho em
pleo, con antigüedad de 1.° de Enero 
último, a  los Contadores de Fragata 
3D. Luis Maldonado y Grifón-, D. René 
Wirt y Leanerts, D. Guillermo Avan- 
cíni y Bellido, D. Federico Ourt y 
Aimérigo, D. José Pérez y Riquelme, 
0 . Antonio Navarro y Margati, 0 . Pe
dro García de Leáníz y Apartei, don 
Diego García y García y í>. Antonia 
Soriano y PaüázÓaí, t o  cüalés serán 
éscialafoíj^dos éií él orden qué se ‘de
dica, quedando retardados los qué les 
preceden por no tener aún cumplidas 
las condidones réglamentarias para 
él ascenso.

p e  Real orden lo expreso I  Y* EL 
par® su eonocimientó y efecto^ y fi
nés precedentes. Dios guardé I  Y. & 
puetobs aílos. Madrid, 18 dé Febrero 
dé 1905.

El General encargado del despacho, 
ItCWOItíO CORNEJO

Señor Intendente general. íteSQ£M.«

H A C I E N D A

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 1,.° de Octubre áe 1923 y 
letra G) del artículo l.° del de 23 de 
Julio último,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar amortizadas en el Cuerpo; 
general de Administración de la Ha
cienda pública las siguientes va
cantes:

JDna de Jefe de Administración do 
primera clase, 12D0O pesetas. .

Una de Idem id, de segunda ídem,
11.000 ídem.

Una de Jefe de Negociado -de pri
mera clase, 8.000 ídem.

Dos de Oñcíales de primera ciase,
10.000 ídem.

Dos de ídem de segunda ídem, 8.000 
¡ídem.

Dos de Idem de tercera ídem, 6.000 
ídem.

Importa la amortización, 55.000 pe- 
; setas.

Importó la amortización realizada 
hasta 12 de Noviembre último 580.000 
pesetas.

[Total Importe de la amortización 
hasta él día de la fecha en el Ouerpó 
general de Administración dé ía Ha
cienda pública, 035.000 pese-tas.

De Real orden lo digo a Y. I. p iré  
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muéboas 
áñoé. Madrid, 20 de Enero ée 1925.

321 Subsecretario encargado del Ministerio,CORRAL
Beñor Dñcial mayor de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por  la Dirección general dé lá 
Fábrica de Moneda y Timbre para ad
quirir, mediante subasta pública, pa
pel con destino a la elaboración dé 
recibos para la exacción de tributos 
a; cargo de la Dirección general dé 
Rentas, que se considera necesario eg 
dicho Establecimiento durante el ejer
cicio económico de 1925-26 :

Resultando que, previa la formación; 
del pliego de condiciones, su aproba-: 
biótí por el Directorio Militar y pU- 
biicación de anuncios, fee celebró él 
día 8 «de Enero actual subasta pública 
paré contratar él suministro de que 
sé trata!

Resultando que en ;acta autorizada 
por él gotario de esta CSorte 0 . Pedro 
|íehdP y Bolívar, con él número 18 dé 
éu protoéolo y teotí reía^itM é IHtíhá 
ftóásts;, f  e Raée cbhstar que una Irdta
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fué la proposición presentada, suscri
ta por D. Dionisio Martinez de Velas
co, en nombre de la Sociedad anóni- 
|qá A. G. P. (Almacenes generales de 
ÍPápel), la cual ofrece realizar el ser
vicio de que se trata a los precios si
guientes : papel continuo color blanco, 
j|l ¡precio cada resma de 44,65 pese
ras; papel continuo color amarillo, al 
precio cada resma de 46,90 pesetas; 
toapel continuo; color perla, al. precio 
,cjada resma de 46,90 pesetas, y  papel 
hilo, al precio cada resma -de íi,8Ú 
péselas

Considerando que, tanto en los a¡o- 
tós preparatorios de la subasta como 
éa la. celebración de la misma, se han’ 
cumplido iodos . ios requisitos y for- 
ra&lidades exlgidois por la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1941 y por 
el pliego de condiciones del bontratol]

Considerando que la sola propo
sición presentada por la Sociedad 
A.; G. P» (Almacenes generales de Pa
pel), representada por D. Dionisio 
partíaez de Velasen, es •benefietea;- 
jbar# los intereses del Estado y se 
|u&Ma dentro Jdel precio maneado pnr ; 
;# excelentesLmo señor Subsecretario 
del Ministerio; de Hacienda: ?

P«siderM.do que, según las eMu- 
splas J1 y  l& del pliego de •condicid- 
tiés, el ¡contratista, una vez adjudicado' 
el servicio, deberá afianzar el contra
to y  elevar éste á escritura pública,

8. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica; de Moneda; 
y Timbre, se lia servido aprobar Jai 
subasta Celebrada en; dicha Dirección 
general el día 8 del áctual para con
tratar el suministro de papel coa des
tino a la elaboración de recibos para 
lá exacción de tributos á cargo de la 
feTeéCién general de Rentas durante 
el ejercicio económico de 4925-26, ad
judicándose diefinitivfeiente el serví- 

i  M .Bbeledtó anónima AV G. Pt 
CAtoacenes generales dé Rapel), ado
miciliada en Tolosa (Guipúzcoa), re
presentada por D. Dionisio Martínez 
|é Velasep, por o! precio de 
Sitas cada resma de papel continuó 
lllor  blanco, 48,90 pesetas cada res
ma de papel continuo eoter amurillo, 
4 ,̂99 pesetas cada resma de papel 
|pntmuo color péria, y pesetas 
$ida Tésrtm de papel de hilo; debiendo 
Afianzarse eí contrato y  elevarlo a e$- 
|fáium piibláca, con arreglo al pliego 
0e condicioné de subasta.

De Real orden lo digo a V  I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos “años. Madrid, 
¿0 de Enero de 1925.

M Siifteerfitê lo vnmT&sño del Mtótsrlo, i
. .m m á ia  . .

jSéfiac Director general dq la Fábrjcá 
de Moneda y  Timbré.:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por la Dirección general 

de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir, mediante subas
ta pública, la cartulian necesaria 
para La elaboración de tarjetas pos-: 
tales, licencias de caza, pesca y uso 
de armas que nwésita dicho. Esta-: 
hfacimiento durante Jos dos prime
ros tramasteis del añoi naturaá oo-; 
rrienhe de 19254

Resultando que, previa la f  orma-: 
pión dial pliego de eondioionés, su 
aprobación, por el Directorio. Mili
tar y publicación de anunciois, se 
celebró, el día 3 del actual subasta 
pública piara contratar el sumíais- 
to’io Ide que se trata;

Resultando que en acta autori» 
zuda por el Notario de esta Corte 
D. Juan González Ocampo y Bece
rra* eótu el ñúmerp 6 de sfi proto-: 
dó'lo, y con relación a dicha ¡subasta 
¡$e hace constar que una sola fuó 
la proposición presentada, suscrita 
por 3D. Dionisio .Martínez de Velas-: 
og, en nombré y representación de 
la Sociedad A,: Q, .P. (Almacenes 
generales de Papel); domiciliada en 
Voloísa (Guipúzcoa)/ qu f ofrece 
realizar el (suministro; {objeto de la 
¿subasta y con arreglo al pliego de 
.condiciones por él preció de 60,55 
pesetas Calda resma;

Considerando que tanto, en los 
actos preparatorios de la subasta 
como en la celebriaclón; de la mis
ma se han cumplido todos los re
quisitos y formalidades .exigidos 
por la ley de OonfabRMudde á °  ¡de 
Julio dé .1941 y por el pliego de 
condiciones dél contratos 
•J (Consldcmhdp que -la' ás&la propQ- 

sicáón pre^totada por £h JM ^sío; 
Martin ea de Veiasoo. ©n Bóinbré y 
r̂ )MSiep.1®ícáón de la BcíeieSad A. 0 . £ . 
;<áilMw«es Generales de Papel); 
a^reseiaia un benefició; para el JÉs«2 
[tado, ©on; relación M  préeió fijado 
por el Excmo. Br. Subsecretario del 
Ministerio de /Haelcnda.

GoitójÉerandó que, según las 
CMuOT/Iás 14 y i  á$ 4ésb4 pliego de 
camdiciñiaes, M ©oqtrMtste, una vez 
Mjudfloaéo efl eeívfetó, deberá afian
zar di éonitriaéo y llevar éste a 
crftura pública.

8. M. el Emx (q, D, ¡g.)9 confor
inándose con Jo propues^ por la 
•Itoeiee'ióa. jg»ea#ral.. •dê  ta Fábrica de 
Moneda y Timbre, se ha servido 
viido aprobar la subasta celebrada 
en dicha Dirección general $1 día

3 del corriente; Enero para contra
tar el suministro de cartuliina pa
ra Ha elaboración de tarjetas posta- 
les, licencias de caza, pesca y uso 
de armas, necesarias en dicho Es
tablecimiento durante los dos pri
meros trimestres de! año actual, 
adjudicándose deíinitiv ámente el 
servicio a la Bociedad A. G. P. (Al

macenes Generales de Pape!), do
miciliada en Tolosa (Guipúzcoa), 
representada por D. Dionisio Mar
tínez de VeHasco., al precio de 69,55 
pesetas cada resma, debiendo afian
zarse el contrato y elevarlo a es
critura pública, con arreglo al plie
go de condiciones de subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoicimiento y demás efectos, 
Dios guarde; a V, I. muchos años, 
Madrid, 26 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de la Fá
brica ¡de Moneda y Timbre.

I lm o . S r .: V is to  e l ex p ed ien te  
instruído por la Dirección general 

dé la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir, mediante subas
ta pública, Ja goma Senegal que se 
consiidcfra necesaria en; dichn Esta^ 
bleCimienitó durante los dos prime
ros trimestres del corriente año; 
natural de 1925..

Resultando; que,, previa la forma-s 
cióñ d)el pliego de condiciones, su 
aprobacióni por ¡el Directorio Mili- 
tór y puMicación íde anuhoios, sé 
celebró él día 9 del qctual subasta 
pública; piara contratar, el sumíais-' 
tro de que se trata:

Resultando que en acta autoría 
zada por eí Notario de esta Corté 
D* Joeé M^ría de la Torré e Iz*  ̂
quíerdo, con el núinero 43 de su 
pro.tocóió y con relación a dicha’ 
subasta, se hace constar que do«: 
fueron las proposiciones presenta^ 
dtól] la primera suscrita por don; 
tóanu^I Escena y Marcaide, qué 
ofrece realizar el servicio por el. 
precio, cada kilogramo de goma’ 
Bernegal, de Z,3O pesetas, y, la se-? 
gupda, suscrita por D. Pedro An-* 
dióH Gancio, comprometiándose .#  
reaiiz'ar el servicio de que se trata 
per el precio de cada- kilogramo d# 
goma Senegal de 2,22 pesetas.

- Considerando que tanto en loé 
actos preparatorios de la subasta 
como en la celebración de la mis
ma se han cumplido todos los re
quisitos y formalidades exigidos 
por la ley de Contabilidad de 1.° d.*
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Julio de 1911 y por el pliego d< 
condiciones del contrato:

Considerando que de las dos pro
posiciones presentadas, la suscrito 
por D. Pedro Andión .Can-ci.o, re
presentado por D. Deogracias Or
tega, es la más beneficiosa par£ 
los intereses del Estado y se Ixalto 
dentro del precio fijado por el ex
celentísimo señor Subsecretario de! 
Ministerio de Hacienda:

Considerando que, según las 
cláusulas 11 y 12 del pliego de 
condiciones, el contratista, una vea 
adjudicado el servicio, deberá afian
zar eil contrato y elevar éste a es
critura pública.

S. M. el Re y  (q . D . g .), con for
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, se lia servido 
vi do aprobar la subasta celebrada 
en dicha Dirección general el día 
9 del actual, para contratar el su
ministro dé goma Sene gal que se 
necesita en dicho Establecimiento 
durante los dos primeros trimes
tres del corriente año natural, ad
judicándose definitivamente el ser-; 
vicio a D. Deogracias Ortega, c o 
mo representante de D. Pedro An- 

jdión Cancio, del comercio de esta 
Corte, por el precio de 2,22 pesetas 
cada kilogramo de goma Sene-gal, 
debiendo afianzarse el contrato y 
elevarlo a escritura pública,, con 
arreglo al pliego de condiciones de 
subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de La Fá
brica de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Con el fin de resolver, las 
dudas que en la práctica se suscitan 
respecto de la constitución de las Jun
tas arbitrales que han de fallar en 
única o primera instancia las recla
maciones económico - administrativas1 
en los . puertos francos de Canarias,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. I., ha 
tenido a bien disponer que para la 
constitución y funoionamientc de di
chas Juntas se observe en Modas sus 
partes el artículo. 385 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas de 14 de No
viembre d*e 1924, ;

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.
, - i

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición, 
por gestión directa, de los materiales 
necesarios para el acondicionamiento 
del local e instalaciór, y puesta en 
marcha de la nueva maquinaría des
tinada a los Talleres de trepado de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre:

Resultando que por el Jefe de la 
Sección de Máquinas de dicho Esta
blecimiento se elevó moción para jus
tificar la necesidad de adquirir los ex
presados materiales, acompañando al 
efecto el oportuno presupuesto, cuyo 
total importe asciendie a 5.780,33 pe-:

■ setas:
Resultando que tanto la Sección Fa

cultativa de esa Fábrica como la In
tervención y Asesoría jurídica de la 
misma estiman de necesidad la adqui
sición de que se trata: -

Considerando que por no exceder el 
servicio en su total importe de pese-: 
tas 25.000 cabe exceptuarlo de las for
malidades de subasta o concurso y 
puede efectuarse por administración, 
según expresamente lo autoriza el 
número 1.° del artículo 56 de la vi
gente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa D i 
rección general y lo informado por 
la Intervención y Abogacía del Esta
dio, se ha servido autorizar a la mris- 
ma para adquirir por gestión directa 
los materiales necesarios para el acon
dicionamiento del local e instalación 
y puesta en marcha de la^nueva ma
quinaria destinada a los Talleres de 
trepado de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe to
tal de 5.780,33 pesetas deberá ser sa-: 
tiisfqphó con cargo a la Sección 11.a, 
capítulo 11, ártílcuJo 1.°, del presu-. 
puesto vigente de gastos -‘ Fábrica Ra
cional de j a  Moneda y Timbre.—-Gas» 
tos die fabricación de efectos timbra
dos.— Para adquisición, réparaoióñ y 
entreténijhiieúio de máquinas, enseres 
y utensilloÓ".

De Real orden /o comunico a V* L 
para su conocimiento y demás efec-?

tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica: 
de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Vasto el expediente ins
truido para adquirir, mediante subas
ta pública, el aguarrás necesario para 
el servicio de la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre du
rante los dos primeros trimestres del 
año natural corriente de 1925: 

Resultando que por Real orden de 
25 de Noviembre de 1924 se autorizó 
a la Dirección de la Fábrica de la 
Moneda y Timbre para la contrata
ción por subasta pública de aguarrás 

Resultando que en 5 del actual se 
celebró en la referida Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre la segunda subasta pública, por 
haber quedado desierta la primera: 

Resultando que según acta notarial, 
suscrita por D. Marcos Sanz y Martí
nez con el número 12 de su protoco
lo, también tuvo que declararse de-: 
sierta esta segunda subasta por no 
haberse presentado licitadores: 

Considerando que existen las razo-; 
nos que aconsejan la referida adqui
sición, pues según manifiesta la Di-, 
rección general de la Fábrica de Mo-; 
nada, y Timbre, de no llevarse a efec-, 
to en el más breve plazo la compra 
del referido aguarrás, sufrirían graves 
interrupciones los servicios a que afec
ta dicho suministro,

S. M. el Re y  (q.'D./g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre y lo informado por la Inter-; 
vención y Abogacía del Estado del ex-* 
presado Establecimiento, se ha servi
do autorizar a la referida Dirección 
para que adquiera por gestión direc-: 
ta el aguarrás que se considera ne-: 
cosario durante los dos primeros, tri
mestres del año natural corriente de 
1925, con sujeción a las condiciones 
fijadas en el pliego que sirvió de base 
para la subasta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio,9 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1925.

BI Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
* de Moneda y Timbíe.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre adquisición de planchas
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de acero para transferir, con destino 
a los Talleres de Grabado de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre: 

Resultando que por el Jefe de la 
Sección de Grabado de esa Fábrica se 
elevó moción para la adquisición de 
dichos materiales, necesarios para las 
labores de Timbre que se ejecutan en 
los Talleres de Grabado de la referida 
Sección:

Resultando que por la Sección Fa
cultativa se fonmula el oportuno pre
supuesto, cuyo importe total ascien
de a 7.117 pesetas, y que la propia 
Sección estima de necesidad la adqui
sición del material que la Sección de 
Grabado propone:

Resultando que en igual sentido in
forman, respectivamente, las Seccio
nes de Administración e Intervención 
y la Abogacía del Estado de ese Cen
tro directivo:

Considerando que por no exceder 
el servicio en su total importe de 
25.000 pesetas, cabe exceptuarlo de las 
formalidades de subasta o concurso y 
puede efectuarse por administración, 
ya que así de modo expreso lo autori
za el artículo 56, número 1.° de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1 0 de Julio 
de 1911,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
Intervención y.Asesoría jurídica, se ha 
servido autorizar a la misma para ad
quirir por gestión directa planchas de 
acero para transferir, con destino a 
los Talleres de Grabado de ese Esta
blecimiento, aprobando el. presupues
to formado al efecto, cuyo importe 
total de 7.117 pesetas deberá ser sa
tisfecho con cargo al capítulo adicio
nal de la Sección 11.* del presupuesto 
de gastos vigente, “ Para gastos de or
ganización de los servicios de la Fá
brica Nacional de la Monedá y  Tiffiw 
bre”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fá
brica de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Emilio Fernández Val
mayor, Auxiliar administrativo, Ofi
cial cuarto a extinguir deí Servicio 
de Catastro de la ríquezq urbana, ads
crito al Servicio Central, solicitando 
licencia por énfermedad,

1 .... . «i. ■- •

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuer
dó con lo informado por la Dilección 
general de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido concedérsela por un 
mes, con abono de sueldo entero, se
gún el caso primero del artículo 33 del 
Reglamento vigente de 7 de Septiem
bre die 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución! 
del expedi ente mencionado. Di o 3 guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Servicio de Catas
tro urbano.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Gregorio Hermoso Del
gado, Portero del Catastro de rústica 
en Sevilla, en solicitud de- licencia por 
enfermedad,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdio 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, a tenor 
de lo que dispone el artículo 33 del 
Reglamento y la Real orden de 12 dó 
Diciembre de 1924, cuya licencia em
pezará a contarse desde el día 12 del 
actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efecto^, con devolución! 
del mencionado expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de lústica.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José de Casa Calzada, 
ingeniero Agrónomo del Catastro de 
rústica en Guadalajara, én solicitud 
de licencia por enfermedad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acueido 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servidlo concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, en armo
nía con lo dispuesto en Real orden 
de 12 de Diciembre último y el ar
tículo 33 del Reglamento, cuya licen
cia empezará a contarse desde el día 
13 del actual, fecha de la instancia.

De Real ordien lo digo a V. I. para 
su conocimiento, 'con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos año®. Madrid, 17 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado deí Ministerio,
' ' ' Vj f .  ■'

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro dio rústica.

Terminada la actuación del Tribu- 
nal calificador nombrado por Real or- 
den de 4 de Diciembre de 1924 (Gace- 
t a s  de 7 y 11 del propio mee) para los 
ejercicios de oposición a plazas d e  
Liquidadores de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, convocada por la de 16 de Octu- 
bre anterior (Gaceta  del 17), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
do disponer se den las gracias a los 
señores que formaron parte de dicho 
Tribunal: D. José María Bonilla y 
Franco, Presidente; D. Ricardo Bar- 
tolomé y Mas, D. Mariano Riesña Sanz, 
D. Mariano Jiménez Alonso y D. Juan  
Antonio Jiménez Orozco, Vocales, s ig -  
niñeándoles el agrado con que se ha  
visto el celo y acierto que presidió en 
la realización de su cometido, man-  
dando a la vez que de ello sé torné  
nota en su expediente personal.

De Real orden lo digo a V. S. pará 
su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
CORRAL

Señor Oficial mayor de este Ministerio*

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) 

ha tenido a bien disponer que cese el 
día 2 de Marzo próximo, por cumplid 
la edad que determina el artículo 
de la ley de 27 de Febrero de 190^ 
el .Vigilante del Cuerpo de Vigilanci^. 
en la provincia de Alicante D. José 
Llopis Terol, declarándole jubilado 
con el haber que por clasificación 
corresponda, con arreglo al Real de«f 
creto de 7 de Noviembre de 1923 (Ga< 
cetas  9 y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dio*,, 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1925.

p. d., f
El Director general, '

J O S E  G O N Z A L E Z  i
Señor Gobernador civil de la provin- <

cia de Alicante.

Por el Departamento de Guerra 
se dice a este de la Gobernación,  
con fecha 2 de los corrientes, lo 
que sigue:

“Excmo. Sr.: Vista la Real orden 
de ese Ministerio de 31 de Diciem
bre próximo pasado, relativa a ha-
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sido devuelto al Hospital de 
jSanta Bárbara, de Ronda, por el 16.° 
¡Tercio de Ha Guardia pivil, un car-? 
ígo por^ es taimas causadas por el 
Cabo José .Gamacho Pi casis o,, a ra~ 
¿ón de 4,50 pesetas una, basándo
se en la Real orden de 4 de Enero 
de 1921, que dispone que los in
dividuos de dicho Instituto las abo
llen al precio de 1,50 pesetas,

B. M. el Re y  ,(q. D. g.) lia tenido 
% bien disponer se manifieste ,a ese 
Ministerio que el mencionado Hos
pital no ha debido pasar cargo di-; 
rectamente ,al 16.° Tercio de la 
guardia civil por las estancias en 
^caiestión, sino inctuMas, al precio 
Se 4„!§-0 pesetas, en resumen de m-~ 
tancias, para remitirlo al Jefe ad
ministrativo de la ■ provincia en .la 
forma y número de ejemplares que 
determina el inciso .7.° de la leal, 
.orden 'circular de 30 de Mayo de 
1921 (C. L. núm. 211:), quedando al 
cuidado de dicho Jefe administrativo 
el .formular los cargos de las que sean 
de reintegro.

Es al mi simo tiempo la voluntad 
de S. M. se reinita la adjunta copia 
del inciso 7.° de l¡a Real orden circu- 
liar de 30 de Mayo, dictada con ob
jeto de que por ese «Ministerio pueda 
hacerse conocer a todos los EstáMe- 
ciimientos a que el mismo se refie
re a fin de evitar dudas respecto 
a lia forma de Hacer las reclaman 
clonéis «de que se trata.” ‘

Lo que de Real orden traslado a 
ÍV. S. para su conocimiento y como 
contestación al escrito del ‘Presi
dente de esa Diputación provincial 
>de 11 de Diciembre próximo pasa2? 
do. Dios guarde a T . B. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero dé 
1925.

151 Subsecretario encabado Sel despacho, 

í>. B.,
CALVO BOTELO

Señor Gobernador civil de la pro- 
vinel a de Málaga.

Copia del inciso 7.° de la Real orden 
circular de 30 de Mayo de 1921 {Co
lección Legislativa número 211) 
que se acompaña a la dirigida por 
el Ministerio de la (hierra a este de 
la Gobernación.
Los resúmenes de estancias que se 

jcausen en Enfermerías militares y 
Hospitales o Manicomios de orden ci
v il o benéfico serán remitidos por los 
encargados de formularlos al Jefe ad
ministrativo de la plaza o provincia 
de la deriiarcación en el número1 de 
seis ejemip ares, -con destino al Tri
bunal de Cuentas del Reino, Interven
ción general de Guerra, Intendencia 
general Militar, Establecimiento dé 
p roe rd ene i a, -Jefatura administrad va y 
Comisaría de Guerra, respectivamen

te. E l primero y  los dos últimos jus
tificados con las relaciones nomiimles ) 
de estancias por raMades orgánicas, 4 
y o' del Comisario contendrá .además 
los comprobantes de entrada y salida 
de enfermos, Los otros tres no lleva
rán justificación. Todos ellos serán 
inspeccionados por el referido Jefe, y 
si está conforme procederá a su va
loración, sometiéndolos después a la 
acción frscahzadora del funcionario 
Interventor, él que devolverá los des-; 
tinados al Establecimiento de origen 
y oficinas de gestión y contabilidad. 
El Jefe administrativo, al propio tiem
po qqe envíe a la Intendencia regional 
respectiva el ejemplar destinadlo a la 
general, acompañará los cargos de las 
estancias de reintegro valoradas ál 
precio a que deba abonarse al presu
puesto.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTES

‘ REALES ORDENES ’ ;

Ilmo. Sr.: Consignado, en el capítu
lo IR, artículo 2.°, concepto ¡2ñ del pre
supuesto vigente de este Ministerio 
un crédito de 75.000 pesetas para ad
quisición de libros con destino a las 
Bibliotecas •oficiales, .

¡S. >M. el Re y  (q, D. g.), de confor
midad con,el dictamen emitido por M  
Junta Facultativa de Archivoi, Bibiio- 
tecas y  Museos, con fecha 26 de Julio; 
de 1923 se ha ¡servido disponer que 
para la adquisición de libros yá en
cuadernados; se distribuya dicho cré
dito, librándose desde luego y  a jús- 
tificar las cantidades respectivas, en 
la forma argüisteJ

A la Biblioteca Nacional, y  a favor, 
para los efectos del cobro, <M habi
litado de la misma, ©. Gervasio Abüín, 
SDfOO pesetas.

A Ja Biblioteca provincial de Alba- 
óete, y a favor, para lo i efectos del 
cobré, de D. Rafael Mateos Soto, 756 
pesetas. . 1

A •ia Biblioteca provmcial de A lí- 
cante, y  a favoir, para los efectos del 
cobré, dé D. Rafael WdM y  García,, 
756 pesetas.

A la Biblioteca provinvial de Al
mería, y a favor, para los efectos del 
Cobro, dé D. Antonio Tamayo Pérez, 
750 pesetas.

A la Biblioteca provincial de Bil
bao, y a favor, para los efectos del 
cobro,, de D. Juan Irigoyen, 760 pe
setas. ■

A la Biblioteca provincial de Bur
gos, y a favor de D. Matías Martínez 
Burgos, 750 pesetas.

A,: la! Biblioteca provincial de Cádiz, 
y  a favor do J>, José M;ontoto y Gon
zález dé la Hoyuela^ 750 pesetas.

A ta Biblioteca provincial de Caste

llón de la Plana, y á favor de D. Luis] 
Revest y Corzo, 750 pesetas.

A la Bibliotecá provincial de Cór
doba, y á favor de D. ■Samuel de los 
Santos., 750 pesetas.

A la Biblioteca; provincial de Co- 
ruña, y á favor de D. Nioéforo Cocho 
y Fernández, 750 pesetas.

A  la Biblioteca provincial de Gi-: 
jón y a favor de D. ficante Huici 
Miranda, 750 pesetas.

A la Biblioteca provincial de La  
Laguna y  a favor! de D. Benjamín] 
Artifes Pérez, 750.

A  la Biblioteca provincial dé
León y a favor de doña Luisa Gon
zález Rodríguez, 750.

A la Biblioteca del Instituto del 
fiacdenel fhsneros y a favor de do A 
Inocencio; Rodríguez Alvarez, 750.

A  la1 Biblioteca provincial dé
Málaga y -a favor de ¡D. Sebastián: 
Eriales del Pino, 750.

A| te Biblioteca provincial d i
Murcia y a favor de D. Andrés Sch» 
b.ejáno y Aleayha, 750,.

A  la Biblioteca de Palma de Mar? 
liorna y a favor de D. Salvador Ros; 
y Ramonell, ,750.

A  te Biblioteca provincial dej
Santander y a favor de D. Alberto] 
Dorao y Diez MarssÓ, 7 50'.

A  te Biblioteca pcqvmctel
¡Toledo y a favor de D. Julio Gon-« 
zález Hernández. 750.

Al te Biblioteca provincial dé;
Avila y  a favor dé E>. Femando :Rgm 
diríguez Guzmán, 500,

A  te Biblioteca provincial dé
Iteéajoz y a favor de D, Román Gó-* 
mez yillafranca, 500. =

A  te  BJMioteca -iprpyinctel' 4$
Oáeeres y a favor de D. Eustaqui<$ 
¿lateas y Balacto, 506,

A  Ja Biblioteca provincial dg
Giudad Real y a favor de D. Erarte 
jeteep; Toteada y  Pieaso,, 500.

A  la Biblioteca provincial df:
Cuenca y  a favor de D. RogéMd? 
Sanehiz y  GataJfa, 500.

A  la Biblioteca provincial d i
Gerona y a favor de D. José Mar* 
tínez . PHanells, 500.;

A1 la Biblioteca provincial de]
Guadaílajara y  a favor dé D. José! 
Sancho Pérez, 500.

A' la Biblioteca provincial de]
Huesca y a favor de D, Ricardo del 
Arco Garay, 500.

A  te Biblioteca provincial dé.
Jaén y  a favor de D. Antonro Ate
calá yénceélade, 500.

A  te BíbJ'iotete pTovincial dg
Lérida y  a favpr de'€).- Mlgued A ge i 
let y tesé, TOO,

A la Biblioteca provincial dé
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,'^ren.se y a favor de D. Juan Fer- 
•d ' l& iáez Férez, 599. "

A la Biblioteca de 6rilniela y  a 
(favor • de -£>'. Â iceiaite García • Ofei-:

• tíé.n , 500.
A la. Biblioteca provincial de 

JjP.ale.ncia y a favor de P , Agustín' 
ÜEMázquez y Fraile. 500.

A 1.a Biblioteca provincial de
(Ponteyedra y ¡a favor, para dos efec- 
;[t®s, ddl cobro, de D. Enrique Za- 
!&tiegui y Mofan©, 599.

A la Biblioteca provincial de
J^ govia-y  a. favor -de 'Di Antonio 
' fezorriaga  y Muñoz, 500.

A la . Biblioteca provincial de
j|q¡ria y a b f avor. de D. José Aniceto 
.¡¡rudete, 500.
N A la Biblioteca provincial de
/£ps^ago|ia y a favor de D. Angel 
Sel Arco Molinero, 500.

> A da "Biblioteca de Terne! y a fa- 
;r íyor ú& P. Juan Jiménez Bayo, 500.

A la Biblioteca provincial de
.(Vitoria y  a favor de B. Marcelo; 
Ífíúñez de Cepeda, 500.
- A la Biblioteca de Zamora y a 
tt&vor de doña María Isabel Niño 
f. ¡Más, 500 pesetas.
/ A Ha Biblioteca Universitaria de 
Barcelona y  a favor de D. Manuel

* . (Rubio Borrás, 2.000.
, A la Biblioteca Universitaria de 
preñada; y a favor de D. José Fiestas 
¡ft Rodríguez, 2.000.

A la Biblioteca Universitaria de 
fjyiedo y a favor de D. José Elias Lu~ 
$ío Suerpérez, 2.000.

Á la Biblioteca Universitaria de 
j||ilamanca y a favor de D. Juan Frán- 
’t e o  Larrauri y Tabernilla, 2.000.

A la Biblioteca Universitaria de
Santiago y a favor de D. José María 
Bustaimante y Urrütiá, 2.000.

A la Biblioteca Universitaria dé
leyilla y a favor de D. Francisco 
¡Oyín y Pelayo, 2.000.

A la Biblioteca Universitaria dé

falencia y a favor de D. Fernando 
illarroya e Izquierdo, 2.000.
A la Biblioteca Universitaria dé

S^iUadclid y a favor de D. Mariano 
* íáiéOicer y Martínez, 2.000.

A la Biblioteca Universitaria de
; ^líagoza y a favor de D. Manuel Ji~ 
; Rqéiiez Catalán, 2.000.

j A la .Biblioteca dé la Facultad de 
Afrecho y ;a\ favor de D, Nicolás de 
ftáscdn y Anduagá, 2.6215.

\ A la Biblioteca de la Facultad de 
^Farmacia y  a favor á& D. Tomás dé 

- ‘la s  Horas y Dispierto, 2.000.
A la Biblioteca de la Facultad de 

iFilosbfía y Letras y  a favor de don 
Haguel Feijoó y  Poncet, ,3.875-

^  Biblioteca; tíe la Facultad de

f Siíéiná y a favor de D. Miguel Al-: 
nacid y  Gilenca  ̂ 3-.000,,

Á la Biblioteca de ja  Escuela Supe
rior de Arquitectura y a favor de don 
Fernando Ariño y González, 2.000.

A la Biblioteca de la Real Academia 
de la Historia y a favor de D. Gui
llermo Arsenió de Izaga y Ojemba- 
rrena, 2.000.

Al Museo Arqueológico Nacional y 
a favor de D. José Ramón Molida y 
Alinari, 2.000.

A la Biblioteca de la Real Academia 
Española y a favor de D. Guillermo 
Fernáníta Cuesta, 4*900:

A la  Biblioteca de la Escuela de 
Veterinaria y a favor de D, Atanasio 
Lasso García, 1.000.

A la Biblioteca dé la Escuela Indus
trial de Madrid y a favor de D. Fer
mín Alv&rez, 1.000.

A la Biblioteca de los Talleres de 
la Escuela Industrial de Madrid y a 
favor de D. José Sidra García, 1.000.

A la Biblioteca del Gentro 3e Es  ̂
ludios históricos y  á favor de D. Be
nito Sánchez Alonso, 1.000.

A la Biblioteca de la Sociiedad Ecó- 
njómiea Matriíense y  a favor di© dM  
Juan Pío García Pérez, 1.000.

A ila Biblioteca W  Real Conserva 
torio de Música y p e t ó  y a
favor de D. Domingo Jotlid Gómez y 
García, 50Ü.

Al Archivo Histórico Nacional y a 
favor de D. Joaquín González y Fer
nández, 1.500. • ,

Al Museo de Reproducciones Artís
ticas y a favor de D. Pedro Poggio y 
Alvarez, 1.500.

A la Biblioteca del Real Consejo die 
las Ordenes Militares y a favor dé 
D. Vicente Castañeda y  Alcocer, IñOO. 
Total, 75.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoomiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Febrero dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado áe la Dirección
general de Bellas Artes.

I l m o . Sr.; Visto el expediente in
coado ante este Ministerio para ela- 
éiftear la Fundación denominada 
"Escuelas Benéficas dé Gironella”, 
fen la provincia de Barcelona; y 

Resultando que D. José Monegal 
Nogués otei|gó en 26 de Septiembre 
dé 19:24, ante D. Antonio Par y Tu$~ 
iquet, Notario de Barcelona, escri- 
tura de ratMcaiéión de constitución 
y resumen de Estatutos del Patro
nato 4e ¡Las citadas Isouelas: 

Resultando qm  D. José Monegal 
Noguls, al otorgar dicha escritura, 
lo hizo como Gonsejero-delegado del

mencionado Patronato, constituido 
por los Sres. ©. Ignacio Calonge y 
Costa, en nombre y representación 
de la razón social “J. Monegal y 
Nogués, Hijos”; D. Salvador y do ni 
José Fusté y Teixidor, en nombre 
propio; D. José Sanglás y Alsina, 
en nombre y representación de “Jo
sé Sanglás Hermanos”; D. Marcos 
Villadomíu y Senmartí, en nombre 
propio; D. Jacinto Viladomíu y Sen-̂  
martí, en nombre y representación 
de “José y Jacinto Viladomíu”; y 
D. Bartolomé Terradas Brutáu, co- . 
mo. tutor de D. Ramón Alsina y 
jOrriols, sucesor de D. Ramón A I-; 
sina,: ,

Resultando que la finalidad de es
ta Obra pía es proporcionar instruc-^ 
ción gratuita a los hijos de los obre
ros domiciliados en la población de J 
Gironella y en las colonias de sus ; 
fundadores: ■ bb

Resultando que el capital fundad 
eional asciende a 297.000 pesetas, 
repartidas en la siguiente forma: 
157.009, valor del edificio-escuela y 
dé varios terrenos, y 140.000, nomi
nales, en títulos de la Deuda públi
ca interior al 4 por 100;

Resultando que en los Estatutos 
de la Fundación de que se viene ha
ciendo mérito se dispone que el 
Patronato de la misma quede cons
tituido por los señores y razones so
ciales siguientes; “J. Monegal y No-, 
gués, Hijos”, “José y Jacinto Vil a- > 
domíu”, D. Marcos Viladomíu, don 
José Fusté Teixidor, “Sucesor de 
Ramón Alsina”, “José Sanglás Her- . 
manos” y D. Salvador Fusté Teixi-- 
dor, o los heladeros de los mismos 
en la propiedad de la fábrica: 

Resultando que, según los men- • 
cornados Estatutos, dichos Patronos 
nombrarán cada cinco años un P re -' 
Bidente, un Tesorero y un Secreta-* 
rio, que a c tú e n  en nombre y repre
sentación de los demás :

Resultando que han ¿ido justifi
cadas satisfactoriamente las condi
ciones de capacidad, seguridad hi
giénicas y  pedagógicas de los loca-.-' 
les destinados a la enseñanza: 

Resultando que, concedida audien^. 
cia a los representantes de dicim 
Fundación e interesados en sus be**' 
nefieios, ño se ha presentado recla
mación alguna:

Resultando que la Junta provin
cial de Beneficencia de Barcelona, ; 
al evacuar el informe exigido por el 
artículo 43 de la • vigente Iirstruc - ' 
ción, lo hizo en sentido favorable a 
la clasifica ción citada:

Uonslderanclo que -esta Fiu¡dación 
se halla constituida por un con junto ;
de bienes y  deroclras destina Ins :<a>v
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la enseñanza, así como sus rentas, 
por lo que puede clasificarse de be- 
néficodocente. de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
es el competente para semejantes 
clasificaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° del 
ícitado Real decreto:

Considerando que, dada la cuan
tía de su capital, esta Obra pía pue
de cumplir con el objeto de su ins
tituto sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Elstado, la Provincia 
o el Municipo, ni recurrir a repar
tos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por tan
to,, las condiciones exigidas por el 
artículo 44 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 para que una Fun
dación pueda ser clasificada como 
de beneficencia particular:

Considerando que cuando los fun
dadores no relevan expresamente a 
los Patronos de presentar presu
puestos y rendir cuentas, es indu
dable que, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 79 y 84 de la Ins
trucción del ramo, quedan obligados 
a cumplir tales requisitos anual
mente ante el protectorado:

Considerando que, si como pare- 
c e desprenderse d e  la  escritura 
constitutiva, esta Fundación conta
se con más bienes inmuebles que los 
necesarios al objeto para que fué 
instituida, lian de venderse en pú
blica subasta e invertirse su pro
ducto en inscripciones intransferi
bles de la Deuda pública, emitidas 
a nombre de la misma Obra pía,  ̂
pues así se deduce de lo dispuesto 
en los artículos 11 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 y 8.® 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899, supletoria de la de 24 de Ju
lio de 1913:

Considerando que las Fundacio
nes no deben poseer valores al por
tador y que cuando los posean han 
de procurar convertirlos también en 
inscripciones intransferibles de la 
fcnisma Deuda, a nombre de ellas, en 
armonía con lo dispuesto en el Ci
tado artículo 8.° de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899,

8. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
«de la Secqión de Fundaciones, y de 
conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica de este Ministé- 
rio, se ha servido disponer:

L° Que se clasifique dé benéfico- 
docente, con Carácter particular, IS 
Fundación denominada ‘‘Es cuelas' 
Benéficas de Qirqnella’Y sitas en di

cha población, de la provincia de 
Barcelona;

2.° Que se confirme en el cargo 
de Patronos de la misma a los se
ñores enumerados en el quinto re
sultando de esta disposición, quie
nes funcionarán en la forma esta
blecida, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Ministerio;

3.° Que por el citado Patronato, 
caso de existir bienes inmuebles que 
no sean necesarios al cumplimien
to de los fines de la Fundación, se 
proceda a su venta en pública su
basta, a cuyo efecto someterá a la 
censura de este Protectorado el 
Oportuno pliego dé condiciones fa 
cultativas y económ icas; '

4.° Que por el mismo Patronato 
se invierta el producto de dicha ven
ta en títulos de la Deuda pública, 
los cuales, así como los que hoy po
see, convertirá en inscripciones in
transferibles de la citada Deuda, a 
nombre de la Obra pía de referen
cia; y

5.° Que estos acuerdos se com u
niquen al Ministerio de Hacienda y 
demás entidades a que se refiere el 
artículo 45 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado dpi Ministerio.
LEANIZ

. Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Prime
ra enseñanza.

 F O M E N T O

REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en turno de cesantes, 
con arreglo al apartado c) del artícu
lo 5.° del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y en 
cumplimiento de la Real orden del 
Directorio Militar de 27 de Febrero 
de 1924 (Gaceta del 29), Auxiliar pri
mero de este Ministerio, coii destino 
a la Secretaría del mismo, á' P. José 
Quílez Vicente, con el sueldo anual 
de 2.5-00 pesetas, en la vacante qüe 
resulta por fallecimiento de Jj. Vicen
te Ruíz, qué servía en la Jefatufk de 
Obras públicas de Soria.

De Real orden lo digo a V. S. parí 
su conocimiento y efectos. Dfr=r‘ guár

de a V. S, muchos años. Madrid, 12’ dé 
Febrero de 1925. I ,

El Subsecretario encargado del despacho*
VIVES

Señor Ordenador de Pagos de esté 
Ministerio.

limos. Sres.: En cumplimiento de; 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar, fecha Jl del co- 
miente, ¡

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidoí al 
bien trasladar al Portero quinto dé 
este Ministerio, Arturo García Pelayo, 
afecto al Servicio Agronómico dé 
Huelva, a la Junta Provincial de Es
tadística de Bilbao, dependiente del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria. ! i I

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conociimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. mochos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado Cel despacho*
v iv e s  ,

Señores Subsecretario del Ministerié 
de Trabajo, Comercio é Industria y * 
Oficial Mayor de la Jefatura del Go-- 
bierno y Presidencia del Directorios 
Militar. y

limos. Sres.: En cumplimiento dé 
la Real orden de la Presidencia djeL 
Directorio Militar de 11 del actual y  ' 
otra de igual fecha, concediendo é l ’ 
reingreso en el Cuerpo de Portero^, 
de los Ministerios civiles al Portero; 
quinto, cesante de este Ministerié* 
Isidro López Arregui, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: al 
bien nombrarle para la Audiencia dé 
Zamora, dependiente del Ministerio dé 
Gracia y Justicia.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señores Subsecretario del Ministerio: 
de Gracia y Justicia y Oficial Ma
yor de la Jefatura del Gobierno y¡ 
Presidencia del Directorio Militar.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

               REAL ORDEN. -
Ilmo. Sr.‘: S. M. el Rey (g. D. g») 

faá íehido a b^n n ^ib ^r » O. tosa 
Paila Soler y Ros CíírwHlor de Co
mercio de la f>láza iftereañtil do Lor-
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fea (Murcia), quedando supeditada la 
expedición del título correspondiente 
a  qué acredite dentro d$l término de 

-v ir e s . mes-es haber prestado juram ento 
y  depositado la fianza que marca la 
ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
jde Febrero de 1925.

t

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe Superior de Comercio y 
, Seguros. \

ADMINISTRACION CENTRAL
d e par tam en to s  m in isteriales  

ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE OBRA PÍA

Vacante la plaza de Organista de la 
Real Iglesia de Nuestra Señora de los 

, Angeles, vulgo San Francisco el Gran
de, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, se convoca a oposición 
p ara  cubrirla. '

Para tom ar parte en la misma se 
precisa:

1.° Ser español. ’
12.° Ser mayor de "einlicinco años. 
3.o Tener buena conducta moral; y 
4.a Poseer conocimientos técnicos 

suficientes, lo que se podrá acreditar 
Incluso con certificaciones de Peritos.

Los documentos probatorios de los 
requisitos que se mencionan, así como 
la instancia solicitando ser admitido 
a los ejercicios de oposición, se p re 
sentarán en el Ministerio de Estado 
en el térm ino de un mes, a p a rtir  de 
la fecha de publicación de este 
•anuncio.

Madrid, 18 de Febrero de 1925.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

GRACIA Y  JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instan

cia de Logrosán se halla vacante, por 
fallecim iento de D. Juan Rubiales, la 
plaza de Médjeo forense y de la p r i
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por tra s
lación, conforme a lo. prevenido, en el 

.artículo  1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia  territo ria l de Cáceres, por con
ducho del Juez del partido en que 
presten  sus servicios, dentro del pla
zo de trein ta días naturales, a contar

desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Febrero de 1925.— 
El -Subsecretario, García-Goyena.

G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES

Relación nominal de las clases de ac
tivo y  licenciados de todas las cla
ses que se proponen para los desti
nos anunciados a concurso en Enero 
de 1925, con arreglo a la ley de 10 
de Julio de 1885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS. SECCION DE CO

RREOS

Provincia de Zamora.
Números 1 a 3. Desiertos.
4. Cartero de Barcial del Barco; 

soldado Crescendo Valderas Alvarez, 
con 2-2-2 de servicio.

5 a 7. Desiertos.
8. Cartero de Casasécas; soldado 

Marcelino García Muriel; con 3-0-0.
9. Idem de Castrogonzalo; soldado 

Angel Rivera Alvarez, con 3-9-22.
10. Idem de Castroverde; Cabo 

Amador Manso Rodríguez, con 2-3-18.
11. Idem de Ceadea; soldado Pablo 

Martín Turiel, con 2-6-29. ,
12. Idem de Cerezal de Aliste; Ca

bo José Ramajo Rodríguez, con 
2-11-18.

13. Idem de Cernadilla; soldado 
demiente Domínguez Delgado, con 
3-0-0.

14. Anulado por estar servido en 
propiedad, según Real orden de Go
bernación de 12 de Enero último.

15. Cartero de Colinas de T ras
monte; Sargento licenciado Cirilo Fo
rrero  Miñambres, con 2-11-19 de ser
vicio y 1-0-21 de empleo.

16. Idem de Cubo del Vino; Cabo 
Bernardo Martín Tañíame, con 1-9-0.

17. Idem de Fadón; soldado Alon
so Payo Payo, con 2-0-16.

18. Desierto.
19. Cartero de Gema; Cabo Leo- 

vigildo Leal Zamora, con 2-1-13.
20. Desierto.
21. Cartero de Junquera de Tera; 

Sargento licenciado Angel Rodríguez 
Pedrero, con 9Tl-6  de servicio y 
5-6-13 de empleo.

22. Desierto.
23. Cartero de Manganas es de la 

Lam preana; Cabo Casto Barrio García, 
con 3-0-9.

24 y 25. Desiertos.
26. Cartero de Pedralva; soldado 

Juan B ruña Bruña, con T*10-21.
27. Desierto.
28. Cartero de Piñeiro; Cabo Ri

cardo Casado Sánchez, con 3-2-26.
29. Idem de Pueblioa de Yalverde;: 

soldado Norberto Palacios Galende, 
con 2-9-7.

30 y 31. Desiertos.
32. Cartero de Rocinos de la Re- 

quejada; soldado herido en campaña, 
José González Vidal, con 2-1CL0.

33. Idem de San Adrián del Valle; 
Cabo Angel Ve-lasco Herrero, con
1-3-21. '

34. Idem de San Martín de Pe
dro so; soldado Félix García Anta, con 
2-3-28.

35. Desierto.
36. Cartero de San Vitero; solda

do Cándido Carrión Gago, con 1-11-1.
37. Idem de Sogo; soldado Juan  

García Baquero, con 2-0-0.
38. Desierto.
39. Cartero de Tamame; soldado 

Miguel de Ana Moralejo, con 3-1-0.
40 y  41. Desiertos, 

r . .p a te r o  de Tuda (La); soldado 
José María Pérez Antón, con 2-0-23.

43. Idem de Vadilla de la Guarena, 
soldado Bonifacio Hernández Martín, 
con 2-1-16.

44. Idem de Vega de Tera; Cabo 
Santiago Mateos García, con 2-1-7.

45. Idem de Ventas de Villanueva 
de Valrojo, soldado Felipe Navales 
Llamas, con 1-8-10.

46 y 47. Desiertos.
48. Cartero del 'V illa r del Buey; 

soldado Guillermo Vicente Bueno, con 
2-6-14.

49. Idem de Villar de Ciervos; sol
dado José Juan Nieto, con 2-11-1.

50 a 53. Desiertos.
54 Peatón de Andavias a Carbaja-

2 6 28 Ant0llÍ0 Martín con
55. Peatón de Benavente a Milles 

de la Polvorosa; soldado José F ernán
dez Vaca, con 2-8-9.

56. Idem  de Bermillo a Carbellino; 
Cabo Jerónimo Iglesias Carrero, con 
2-7-27.

57. Idem de Carvajales de Alba a 
San Vicente del Barco; soldado Juan 
Feddrico Luis Sastre, con 3-7-21.

58. Desierto.
59. Peatón de Ceadea a Arci llera; 

soldado Agustín Terrón Martín, con 
2—2—2.

60 a 63. Desiertos.
64. Peatón de Fonfría a Bermillo 

de Alba; Cabo Manuel Martín Gonzá
lez, con 2-3-18.

65. Idem, de Fuente Encalada a Al
cubilla de Nogales; soldado Andrés Co- 
desal Simón, con 0-3-15.

66. Desierto.
67. Peatón de Gallegos del Río á  

Valer; Cabo Angel Martín Alonso, con 
2-5-25.

68. Desierto.
69. Peatón de Mombuy a Sandín; 

Cabo Manuel Miguer Obelar, con
2—7—0.

70 y 71. Desiertos.
72. Peatón de Muga de Sayago a' 

Coscurrita; soldado Modesto Fernán
dez Silva, con 3-0-0.

73. Idem de Palacios del Pau a 
Almendra; soldado Anselmo Corcero 
Antón, con 1-9-20.

74. Idem de Palacios de Sanabria a‘ 
Carvajaliños; soldado Faustino Gonzán 
lez Casas, con 5-1-10.

75. Idem de Palacios de Sanabria a 
Escudero; Sargento licenciado Lorenzo 
Barrio Prieto, con 2-2-12 de servicio 
y 0-5-11 de empleo.

76. Idem de Pinero (El) a Fuentes- 
preada; soldado Bernardo Pascual 
Fernández, con 3-3-5.

77. Desierto.
78. Peatón de Puebla de Sanabria 

a San Román; Cabo Luis Cordero Po
sadas, con 3-0-0.

79. Idem de Puebla de Sanabria & 
Gal ande; Cabo José María Alvares 
Alonso, con 2-11-23.
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• 8¡0. Idem de Puebla dq Sanabria a 
jSan Miguel de Lomba; Cabo, Andrés 
/Rodríguez Prieto, con 2-3-23Y "
f «81. Desierto.
; 82. Peatón do Rico bailo, a la Pue-
,;,blica; soldado Manuel Rodríguez Ro- 
¿drfguez, con 4-1-12. ' . , y

8)3. Idem ’de Robles a Paccios del 
Pau; soldado Francisco Gasas Hidalgo,

1 €011 1- 2- 11.
84. Idem de San ditero, a Mahide; 

Cabo Manuel Garrido’ Garrido* con
3-1-28.

85. Mom de Santibáñez de Vidríales 
. -a San Pedro de Ceque; soldado Alejo 
■ Mayo Acedo, con* 4-1^24: ::

86. Desierto.
: 87, Peatón de Tobara a Pu.eblica
; 'de Mal verde; soldado Manuel Bernardo
• Blanco; con 3-0-1. \

•88.; Desierto.
89.’ Peatón de Tabla (La) a Breto; 

soldado Emilio Águilar Román, con 
' 1 - 6- 11. -• .

• 90. Idem de %galátlrava a, Galle
gos; Cabo Pedro Vega Peláez, con

-2-11-27. -
9L Desierto^/
92. Peatón dé -Villar deciervQ'S ja 

Mahide*; soldado Mamieí Gallego Ve
ga, con 1-9-19.

93. Idem del extrarradio de Be- 
cávente; Sargento licenciado José Vi 
Vas Pastor, con 6-0-2 de servicio, y 
R-'8-21 de empleo, -

Provincia: de Zaragoza:

94. Cartero de Aguaron; Cabo Del
fín Gracia Muela, con 2-2-28..

95* Idem de Agu i-ion; Sargento- li
cenciado Esteban Gardiel Oseñalde,

, con 1-5-20 de servicio y 0-8-20 de 
empleo.

96 y  97. Desiertos. ' .
98. Cartero de Alcalá de Mencayo;

. Cabe Juan Aban Segura, con 1-7-15.
99. Idem de Alfajarín; moldado 

Tibaldo Yillarroya Herrero, con 3-0-24.
; 100. • Desierto.,

V  101.* Cartero de^AImolda (La); Sar
gento licenciado Mariano Morales Ri- 
yera, con 2-2-7 de servioin y  O-Mb-13 
de. empleo.. , ■ : •

.102. Desierto.,
103. Cartero de Aniñan; soldado 

Gonzalo Yinuesa, con. 5-11-21, , - 
,104. Idem  de -Arandiga; Cabo, Cayo 

Trasoñares Martínez, con 2-2-0.
105, Cartero de Ateca; Cabo Mi

guel González Acebedo, con 2-8-9.
106, Idem de Belmonte; soldado 

■'Komán Ramos. Moreno, con 5-7-19. -
107, Desierto.
108, Cartero de Bo torrija; Cabo 

Pablo. Agudo Garea, con 2-7-5.
109, Desierto.
116}. Cartero de CalUtayud (esta

ción férrea); Sargento licenciado Jor
ge Alegre Pérez*, con 6-Q-7 de. servi
cio y 1-5-14 de empico.

: : 111 a 114. Desierto.
115. Cartero de Ernbid de Áriza; 

'soldado Simón La torre Velázquez, con 
2- 1- 18. ’ ^

116. Idem de Dpi la (estación de);
• Sargento licenciado Antonio Blasco 
Ginés, con 2-6-22 de servicio y 1-9-0 
Se empleo.

$4?. Anulado.
, 148 y 119. Desiertos.

120., Cartero de 'IPuesea; Cabo An
d in o  Sancho Redondo, con 2-2-29. 

f2ft y  Í2&. Desiertos.
123. .Peatón de Claltur a la esta

ción; soldado Antonio Gómez.Lálagu-' 
na, con.?2-7-24.

124. : Be§iert.Q.,
125. Cartero de Longares; soiuaao 

Vicente Carrato Artiga, con 2-11-21,
126. Desierto.
127. Cartero d e ; Luesma; CabOr 

Cándido Pascual Martín, con 2-1-21.
128. Desierto.
129. Cartero de Malpiea; soldado 

Mariano*'- Viñas Bufen, con 3-4-23'. -
130;" Láem de Mellen; Sargento li

cenciado!.. Antonio Royó Gal indo, con
6-0-1 i  de servicio y 0-8-1F de empleo.
. 131. Idem de - Mara; soldado Ger-

k vasio Esees, Pérez, .con l-Gfc-0.
. . 132. a 134. Desiertos.,

1'35. Cantero de iMiralbueno (Ba
rrí o de); Gf,bo Juan Mateo Sánchez, 
con 2-4-18, : ,

136 a  139. Desiertos. •
„. ,146. Cartero- de Nuestra Señora d e . 

Moncayo; sóida,do>'Guillermo Lamane 
Aparte, con 3-3-L

141. Desierto.
142. Cartero de Nuez de Ebro; sol

dado Valeriano Ceryera Quibuz, con
• 4-9-0.

i  40. Desierto,
144. Cartero de Paracuellos de la 

Rivera; Cabo Antonio Henar. Embid, 
con 3-((>-25,

145. Desierto.
146. Cartero de Perdiguera; sóida-: 

do Francisco Castebriana López, con
1-7-19. '

147 y 148. Desiertos. :
149, Cartero dé Retascón; soldado 

Agustín Guiílén Esteban, con 2-3-26.
15#. Idem de Rueda-de Jalón; Ca

bo Dámaso Ecbavarrfa Árbiol, con
3-8-4

151., Desierto. ;
152. Cartero del Santuario , de 

Nuestra Señora de la Misericordia 
(balneario de), durante temporadas
o-fíciales; Cabo Juan Ean:Martín Euiz,s 
con.2-11-19. . ' Y ’ :

153 y  154. Desiertos.,
155. Cartero de Terror;; soldado Si

món Fuentes, Berna!, con. 2-2-22. '
156. CaiFerd: de- Tiermas; soldado 

Cbíéetmo Navarro Apesaren a,’ con
4-1-2. . " ",

157 y  158. 'Desiertos.
159. Cartero de Tbrrijo de la Ca

ñada; Cabo Félix Portero 'Vajilla, con
7-3-27. '

160.: Desierto.
161. Carburo de ürries; Sargento 

para la reserva ‘Justo Ripáída Gil, con
2-0-1;

162. Idem de Esed; soldado A le - . 
jandró Menés Blasco, con 3-0-21.

163. Idem de Utebo (estación de); 
soldado José' : Anillo Zapatero, con
2-8-27.

164. Desierto. . .
165. Cartero de Vetilla de Ebro; 

soldado Mariano Rivera Cerón, con
3-1-10.

168 y 167. Desiertos.
168. Cartero de Yrllalengua; sol

dado Faustino Aguaviva Mariscal, con
5-1-4,

169. Desierto.
170. Cartero da Villanueva del Ga

llego; Cabo Mariano Maestro Maroto, 
con 2-0-0.

171. Desierto.
172. Peatón de Ariza a Caboíafuen- 

te; soldado Araalio CMega Gonzalvo, 
con 2-5-23.

173. Idem de Belehite a Codos;

soldado, David Ascazo , Salinas. , eotíj 
2-2-27. '

174. Anulado. ' s
175. Peatón de Caspé a la eMación| 

soldado Manuel González Burlóv cotí 
9-5-17.

176. Idem de Codos a Cariñena:; 
soldado ’ Manuel Casas García, cori’
2-3-26. ;

177.. Desierto.
178. Peatón de Dar oca a Cucalóng 

soldado Victoriano Aparicio Marcos ;̂ 
con 2-2-29. '

179 y 180. Desiertos.
181. Peatón de Jarque á Calcená| 

Cabo Luciano Gaspar- Gónaez  ̂ coi| 
2-10-28.

182. Idem de Luna a Lacasta; sol-g 
dado Mariano Mémtori Beamonte, coií
1-9-9. :
,183 a 185. Desiertos.
;18C Peatón de Panizá a VistabeV 

lia; Cabo Mariano Jimeno Andren, coif
7 - 11- 20 .

187, a 190. Desiertos. . . ¡
1D1. Peatón de Ruésta á Undue| 

de Lerda; soldado Eustaquio Pére% 
con 2-11-19. 1 ;

192. Idem, de Santa. Cruz de Grio i  
Viver de Vicórt; soldado Santiago Vi^ 
cente Galán, con 2-7-18.

193 a 198. Desiertos.
197. Peatón de Zaragoza a Alfocea| 

soldado Fermín Gómez Moreno, cotí
3-9-24.

198. Desierto.
199. Peatón de Zaragoza á la Muén 

I a; S argen t ó li e en e i ado M ar i ano Láte 
brador Poyo, con 3-8-24.de servició 
y 1-!0'-29 de empleo.

200. Desierto. 1

Provincia de Baleares:
201. Cartero de Llumesanas; CabCÜ 

José Petras, Baursg con 2-6-15.

Provincia flié Barcelona.
202'. Cartero de Colonia. Nueva VLa 

ladomjü;, Cabo José Dach Plancb^ 
con l- li-2 8 .

203. Peatón de Calaf a la estacióf 
(segunda expedición); Cabo Meíitóri 
Trillan Madrigal, con 5-4-7.

Provincia de. Burgos
¡204. Cartero : de- Colina ¡de- Dosa| 

Cabo Eufrasio Pérez Barcena, cotí
2-10-27.

205. Desierto.
206. Cartero de Retuerta;, Gab<$ 

Clemente Rodrigo Hija, con 2-11-29.
207. Peatón de Espinosa de log 

Monteros a las Maehorra»s, so lado Joh 
sé Francisco López González, cotí! 
2 - 0- 20.

208 y  209. Desiertos,

provincia de Cáceres.
210, Cartero de AlcoHarítí;". sobM^ 

do Damián Serrano Roéríguez, cotí
3-0-0.

Provincia de Cádiz.
211. Cartero de la. Colón i a d^I 

Monte Algaida; soldado* Rafael Garrid 
do Romero, con 4-0-26.

212 a 214 Desiertbsv
y * ó
Provincia de Ciuda d  R e a l .

215. Cartero de Abenojar; Cábo( 
Anastasio Fernández Pavón, con 2-6-®.- 

216c Idem de la Alameda de C&r-.
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vera?; Cabo Manuel ‘MartínezTébenes, 
€oii‘ 8-4-l<3v

217. ídem. dé ■'A Íba lde jo ; Cabo
Rufino deb Moral1 Laguna, con '2 - id -27.

218. Moni d<e- A lcu b illa ; soldad'd 
Anton io * Cáscales Agu ilera , con 2-1-23,

219. Idemi de Aldea del Rey-; Cabo 
1 Juan Rivas; López, con 13-2-6. / y
• 220v Idem  - d e  ‘ A lm agro ;• (es tarión 
fé rrea  de ); soldado herido" José B e
cerra  Cisne-ros, -con í - O - lL

221. Mezan dé Almona d i el; • sóida- 
do; Juan José Muñoz Real, con 2-11-17.

222. Desierto.
223. Cartero de 'CabezaradospCaho 

Émeterio- Rodríguez Lilla, con 3-1R27.
224. Idem de Caracol lera-; Cabo- Ig 

nacio Ruiz Calvo, con 1-10-16.
•;2-25. / T tem  do Garaéuel; feoídad© 

Aracadio Donador y* Martín Terézo, 
con 1-5-27.

226. Idemi dé;Garri2osa;"soídado Be- 
bastiám Mayor de- larEoz,, con 1-3-23.
• 227.. 'Idem de Gasas (Las);; soldad®. 
Felic ian o  Q u illón  Cepeda, c on  3-1-19;

228.- Mena de Cine© Gasas; soldada 
Doroteo Ruiz Collado* con 3-6-2.

229. Idem de D aim ie l (estación 
fé rrea  de), Cabo Jojs# Ruiz; AlcaM?, con 
1-0-0.

230. Idem de Gr aná,tula; soldado 
Antonio Dolor Ap-áriício, con 3-7220;

'231. ■ Désiérto, . •
232. Cárter©5 dei Obcaj o* de los' 

tes; Sargento licenciad© Leopoldo Fe- 
rrer Marfil, con 3-0-25 de servicio y
1-4-0 de emplem
 233v Mepm; de. Labores (Las); sol
dado, herid© ..Cirilo Gil;: Griego, ron
1- 1- 0. ■: • L

 ̂234. Idem  ‘d e  Manzanares ve Ia< i éo 
fé rrea  d e ); Sargento para !;i r,m;erva 
Juan Simón García, con l-0<-19.

 ̂ 235. Idem de. Minas de San Quin
tín; soldado Gnofre Cañizares Pal-ornen 
que, con 4-0-4.

236. Desierto. ' ;
237. Certero- dé M-ont'iel; soldado 

Vena iicítí P ín tate Márquez; con 621-12.
238. Idem’dé Navas do Estala; mol

dado Teodoro García Ruiz, con 6->0!-i4.
259. Desierto.
249. Gartero' f e  Talénzuela; solda

do Candelario Sánchez Luján, con 3- 
11-29 • ■
. 241. - Desierto; m

24^*. Garteso- t e  V iRahierm osa; Car 
h©/-Manuel i¥ás?que2f Pérez, -con. 4-6-10,.

243.. Idem, de? ViEanueva de San 
Garlos; Sargento licenciado, Jesús. Cu- 
jes Molina, con 12-5-28. de. servicio y 
2r-4-Q da emplea ,

244 y  245, Desiertos,.,
246. Peatón de, Arroba & Orcajo. dé 

los Montes; Cabo Lino Bachiller Za- 
m®rra^ con? 5-0V-22;

247. Idem- t e  Boiaños a' Almagro; 
soldado Francisco Ruiz Jiménez, con
2 - 0- 10.

248. Desierto.
249. Peatón de Gámpo; dé Cripta- 

na; a  1& estación1;; soidadcr:J4ían ®mos 
Bécerm/aoní 4 (̂E244

260: Desierto; ' - i

251. Peatón de Luciana a Puebla 
de D. Rodrigo : (segnatída expedición), 
transportando elt correo en caballería; 
foMadO’Juan1 Cirtuño Arcos,,.con, 12-4-7.

252. Idem de? Luciana a Puebla de 
Don Rodrigo (tercera, expedición), 
transportando el correo en caballería; 
soldad©' Fausta Víctor Carreier®, con 
£>-'5-2:5;

253. Desierto.
254. Peatón de Malagón á FuencsG

líente; soldado Zoilo Carretero Camión,. 
con,2-l-l7. u. ; ; .

 ̂255., Idem t e  Minas-, de. San -Quin
tín a Áben o jar; soldado: Ansetao- Gar
cía Velasco, con .2-7-15.

256. Idem. de. Moral de. Calairava a 
la estación; soldado Nemesio Fernán
dez Bautista; con ¿1-4-21 ' r;

257., Idem de- Piedrabuena 'a' Arro-- 
ha (primera expedición); Cábó José 
Gallego Cortes,, con 3-0-0.

258. M'eni de Pi e dr abu en a- a Arro
ba- (segunda - expedición)-;. Cabo Simfo- 
roso Sánchez,, Dueña, con 1- I - J .

. 2.59, Idem. d.e. Piedrabuena a Arro
ba (tercera expedición) ; soldad© Van 
lent'ín Madrid Martín con. 6- 2- 6, . :

260. , Idem de Piedrabmena (estafe
ta de), al enlace conducción; Cabo Es- 
t®ban Gabriel Peña Pérez, con 2-11-15.

261. f Idem- de PuertoEano a Cabe- 
zarrubias; Cabo • Máximo Castellano 
Fernández, con 2-7-28...

262. Idem dé Retamar a Almodó- 
var del Campo; sá ltete Atanasio* Gar
cía Solana,, con 2-5-29.

263; Desierto. - ■ •
■ 264, Peatón de Sánta Cruz de'Mu
de] a a Castellar de Santiago; Sargen
to para la reserva Valeriano Castro 
Martínez, con 3-fb~0. ::
 ̂ 265, Peatón de Bolana (La) a .A I- 

hambra; soldado Luis. Folgmara, Gó- 
raez*.

266. Desierto., * ¡ :ó  ; :
267. Peatón dk ViMánueva, deólps 

Infantes a Carrizosa; Cabo Eulogio 
Navarro Campos,, con. 2-11-29.

268. Desierto. ' :ó
2691 Peatón dé Visu dél Marqués a 

San Lorenzo' dé Galatrava (primera 
expedición)--; soldado- José Sánchez Va1-' 
lero, con 3- 0- 10.

270. Peatón de.; Viso-áiel. Marqués a 
San, Lorenzo, de, Qalatrava, (segunda 
axpodifiión); soldado 'Ramón Escriba
no, Díaz, con 1-11-2$,

Provincia de Córdoba.
1 271. Cartero de Doña. Mencía;, Sar

gento licenciado Amador da loa Moa 
Rfes, con 3-0-3 de servicio y  0-9-R de 
empleo. -

272. Desierto.
 {

Provincia’. d:& Comiñá.
•273. Cartero ée Garnota;- soldado 

Franciscd Pórtela. SénandOj con 5-2-23;
274. Idem t e  Gére^;: solidado: An

tonio García: Ramos* con 5- ( 1- 2:4*.

Provincia áe Cuermm
275. Cartero d©1 Barajas de Meló; 

Sargento licenciado Ambrosio Apari
cio Avila, con^-6-A  dé servicio y 3-8-8 
te  empleo,:

27®. de Cubillo (ED;; soldado
Balbino Torralba Sánchoz,, con 3.-8-28,

277. Idem de Legamiel;. Cabo* últi
mo Li^ar,, Eugenio; Valencia Valencia, 
con 1-2/-0.V
' 27.8% Idem/de Villar del Ladrón; 

soldado* Florencio, Sánabria, González, 
con 2-7-16.

279. Desierto.

Provincia de Granada.
280., Peatón dé Armilla a, Ambroz; 

€abo> Mateo, Francisca Cortés Amador, 
con 3-O-R.

281. Idem de Lo ja. dé Fuentes de 
Cesna; Cabo Miguel Rodríguez Muñoz, 
con 2-11-29.

_ 282.. : Idem dé Bgijár a* Lárole&y Cá-s 
’ hw Ramón Vázquez Solís, con 2-1-7. r 

283. Idem de Venta de HueEma* W 
Jayena; soldado ,heridé Manuel Rqdiríj5 
guez Rodríguez/ con 3-0-0.

Provincia de Guadalajara. : h' "
Peatón,. de Budiá a Iruestéi 

soldado , Rafael Mateos Romero, cütíl 
13-0-23.

285. Idem de Hiendelancina. a Ro
bleda reo; Cabo Ramón Sanz Navas, 
con 5-0-12. . . .
_ 286. Anulada.

Provincia de Hile sea.
; 287. Cartero de Gabasa; Cabo Bék
■ bástiáoa? Vidal Bal azar, con 2^11-7.
; 288 y 289.. Desierto. ‘ ' •

Provincia de lieón.
■ 290., Cartero de Valdera,; Sárgeñ-:

. to para la reserva Valeriano ArteagÜ 
: Barrero, con 1-4-6,

291 a 293. Desiertos.

Provincia de Lérida.

294-. Cartero de Tost; soídádo Rflí > 
sario Lacor Herráiz, con 2-4-11*.

'295 a 297. Desiertos. v : '

Provincia de Madrid; ¡

298. Cartero' de Pinto]' Sargento
para-, la reserva; Balbino: Larria

: cia, con 8-5:-27.
— : . • ■ ’ ( •' {

■ Provincia d& Navarra-; \ '
299. Cartero de Gastejón (estación

de); Cabo herido Clemente Preciaddi 
P’reciado, con 5-0-6.'

300 y 301-. Desiertos.

Provincia dé Orensee

302.. Peatón de Blancos a Baltárl 
Sargento acivo Higinio López, de Ba* 
rrio, con 9-7-0' de serVicio y 6-8:-0ute 
empleo* y campaña sí. ' .Jó

303 y 304. Desiertos.

Provincia '$e Oviedo.

305. Cartero de Agüera der'Cb.tdJ ; 
soldado Josó; Menéhdez Fernándé^v : 
con 2-11-12.

306 a 0*11- Desiertos.
312. Cartero- de Alebia; soldado,

l último: lugar Demetrio Natividad I 
í García, con 1-0^24. ‘ '

313 a 3191 Desiertos, 
r 320. Cartero de Arbón; Sargenteé.

licenciado último lugar Manuel GonI;
: zález Alvarez, con 7-5-17 da serydjóílí ¡ 

y 2-4-0- de empleo-. ó - ’ ” í
321 a 323. Desiertos. !
324. Cartero de Argame; soMadd ~

Bernardo/ González- Fernández, cotí; 
3-2-6.

325 a 335. Desiertos;
336. Cartero de Barrés; soldad®5

Femante' Piñerúa Villamiel, cotí
2-9*-26l •
. 337 a 3;39. Desiertos.. ,

340. Cartero de Berrón; soldad®
S-A ’niU'v García González,, con 2-2:-1®# 

341 a 343. Desiertos,
344. Garlero de Biobe; soldado- Ja** 

cinto Arbisada Díaz, con 2-6-8.
345. Cartero de Bl.imea; Sargenta 

licenciado Joacnnn Soldevilla Gácae -̂ 
con 2-f0-21 de servicio y
empleo-



8oo  2 0  Febrero 1925 Gaceta de Madrid— Núm. 51

' 346. Desierto.
' 347. Cartero de Brañalonga; sóida- 
A¡do Nicolás González García, con 
KM-26.

346 a 356. Desiertos.
357. Cartero de Caldas (Las); Cabo 

Cristóbal González Martínez, con 1- 
11-22.

358 a 366. Desiertos.
367. Cartero de Candaledo de Ria- 

fio; Sargento licenciado Aíilano Mu- 
feiz Coto, con 3-5-11 de servicio y 
,0-1-8 de empleo.

368 a 370. Desiertos.
371. Cartero de Carangas; soldado 

Angel Rey Fresno, con 0-11-12.
372. Cartero de Carabia; soldado 

Manuel Rosa Cabeda, con 3-0-5.
373 a 375. Desiertos.
376. Cartero de Carrandi; soldado 

.¡Valentín Carnús Ruiz Díaz, con 2-0-27.
! 377. Cartero dé Carreña; soldado
' José Prieto Alvarez, con 1-8-9.

378 y 379. Desiertos.
380. Cartero de Carriona (La ); sol

dado Manuel García Pérez, con 1-4-24.
381 a 387. Desiertos.
388. Anulado.
389. Desierto.
390. Cartero de Collada; soldado 

Faustino Fernández Pérez, con 1-1-16,
391 a 396. Desiertos.
397. Cartero de Cornqllo; soldado 

Benigno Valle González, con 3-1-16.
398. Anulado.
399 a 401. Desierto.

CAPITANIA GENERAL DE LA  PRI
MERA REGION

Provincia de Madrid.
402. Ayuntamiento de Madrid. —  

Guarda Jurado para el Nuevo Matade
ro; Sargento licenciado Carlos Muñoz 
López, con 16-0-11 de servicio y  10-
1-11 de empleo.

Otro ídem. id. para ídem.; Sargento 
de activo Francisco Iglesias Serrano, 
oon 9-8-4 de servicio y 5-4-0 de em
pleo y 5-1-11 de campaña.

Otro ídem id. para ídem; Sargento 
de activo Francisco Cívico Giraldez, 
con 7-6-1 de servicio y 5-0-0 de em
pleo y 0-10-26 de campaña.

Otro ídem id. para ídem; Sargento 
do activo Natalio Alonso López, con 
g_0-i6 de servicio y 6-3-0 de empleo 
y 0-6-10 de campaña.

- Provincia de Toledo.
403. Ayuntamiento de Portillo de 

Toledo.— Oficial primero de Secreta
ría; Cabo Francisco Nombela Nombe- 
lá, con 2-11-8.

404. Ayuntamiento de Sonseca.—  
Anulado por estar desempeñada la pla
za hace más dé cinco sños por un in
terino.

405. Desierto.
406. Apuntamiento de Torri.jos.—  

Cabo de Serenos; Sargento para la re
serva Recaredo González Martín, con 
4-2-5.

407* Idem, de íclem— Sereno; sol
dado Lucio Díaz de la Peña, con 3-0-3.

Idem de id.— Otro; soldado Víctor 
González Mora, con 2-11-27. ,

408. Idem id.— Alguacil del Ayun
tamiento; Cabo Cipriano Rodríguez 
Fcnteloz, con 2-6-0,

7 Provincia de Ciudad Real.
409— Ayuntamiento de Daimiel.—  

cil Juzgado municipal; soldado ‘

Manuel Martín Bernardo Moreno, con
2-10-25.

410. Ayuntamiento de Carrión de 
Calatrava.— Alguacil del Juzgado mu
nicipal. Desierto.

Provincia de Jaén.
411. Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Orcera.— Alguacil; 
Cabo Miguel Rosco Pulido, con 12-5-6.

Provincia de Cuenca.
412. Juzgado de primera instancia 

de Motilla del Palancar.— Alguacil; 
Sargento de activo José Martín He
rrón, con 8-4-28 de servicio, 6-2-0 de 
empleo y 1-7-21 de campaña.

413. Desierto.

CAPITANIA GENERAL DE LA  SE
GUNDA REGION

Provincia de Sevilla.
414. Ayuntamiento de Carmona.—  

Guardia municipal urbano; Cabo Ju
lián Velázquez Jordán, con 4-0-0.

415. Vigilante; Cabo Angel Sánchez 
Cañete, con 2-11-0.

Provincia de Cádiz.
416. Ayuntamiento de Sanlúcar de 

Barrameda.— Guarda municipal; Cabo 
Ensebio Cabrera Cabrera, con 4-2-13.

Otro ídem; Cabo Tomás Calero 
Cantador, con 3-3-22.

Provincia de Málaga.
417. Ayuntamiento de Torrox.—  

Guarda rural mayor; Cabo Antonio 
Ortega Sánchez, con 2-11-5.

Provincia de. Córdoba.
418. Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Lucena.— Alguacil; 
Brigada licenciado Jacinto Jugado 
Gálvez, con 14-0-22 de servicio, y 8-7-0 
de empleo.

419. Juzgado de primera instancia 
e instrucción de La Rambla.— Algua
cil; Sargento licenciado Blas Ferrero 
Rodríguez, con §-1-0 de servicio y
4-9-0 de empleo.

i
Provincia de Huelva.

420. Audiencia pfrovincial de Huel
v a . — . Alguacil; Sargento licenciado 
Eusebio Montero González, con 9-0-28 
de servicio y 6-2-0 de empleo.

CAPITANIA GENERAL DE LA  TER
CERA REGION

Provincia de Yalenda.
421. Ayuntamiento de Benifairo de 

les Valls.— Alguacil; soldado Pedro 
García Navarro, con 1-11-19.

422. Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito del Mar, de 
Valencia.— Alguacil; Sargento activo 
herido José Pu'y'al Llanas, con 7-1-23 
de servicio, 4-7-0 de empleo y 1-3-21 
de campaña.

Provincia de Albacete.
423. Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Casas-Ibáñez.— Al- 
guacil; Sargento licenciado Miguel 
Aguilar Martínez, con 3-3-24 de ser
vicio y 1-2-28 de empleo.

424. Ayuntamiento de Barrax.—*

Oficial primero de lá Secretaría; Cabo 
Mariano Rivera Blanco, con 3-10-0.

425 y 426. Desiertos.
427. Guarda y Sereno.— Saldado 

Ginés Martínez Arpea, con 2-2-27.
Otro. —  Soldado Saturnino García 

Padilla, con 4-3-4.
428. Encargado del cementerio.—  

Soldado José Emeterio Aguado Ru
bio, con 1-3-0.

429. Guarda de la Cañería.-—Solda
do Pedro Moya González, con 2-11-17.

430. Ayuntamiento de Monteale- 
gre del Castillo.— Oficial primero de . 
Secretaría; Cabo Alfonso Navarro Ló
pez, con 2-2-28.

431 y 432. Desiertos.

CAPITANIA GENERAL DE LA  CUAR
TA  REGION 

Provincia de Barcelona.
433. Ayuntamiejnto de San Felíu de 

Llobregat.— Guardia municipal; Sar
gento "procedente de activo Atañas i o 
Monasterio Martínez, con 8-0-26 de 
servicio y 5-10-0 de empleo.

CAPITANIA GENERAL DE LA  QUIN
TA  REGION

434 a 438. Desiertos.
439. Anulado, y  se publicará de 

nuevo con su verdadera denominación.
440. Desierto.

Provincia de Castellón.
441. Ayuntamiento de Peñíscolá.— 

Auxiliar de Secretaría; Cabo Crisósto
mo Ayza Bayarri, con .2-11-12,

442 a 444. Desiertos.

Provincia de Teruel.
445. Ayuntamiento de Alcoriza.—* 

Alguacil Voz pública; Cabo José Ar- 
nuelos Alloza, con 3-0-0.

446 a 448. Desiertos.
449. Ayuntamiento de Puebla de 

Valverde. —  Telefonista municipal; 
Cabo Antonio Fortes Marco, con 5- 
0-14.

450 a 454. Desiertos. '

Provincia de Huesca.
455. Ayuntamiento de Binefar*—• 

Alguacil del Ayuntamiento; Sargento 
procedente de activo Pedro Martínez 
Francés, con 0-0-19 de servicio y
4-3-0 de empleo.

456. Desierto.
457. Sereno.— Soldado Ramón 'Ca- 

rrasquet Salamero, con 2-9-17.
458 a 460. Desiertos.

CAPITANIA GENERAL DE L A  SEX-* 
TA  REGION

Provincia de^Palencia.
461. Desiertos.
462. Ayuntamiento de Ampudia.—  

Auxiliar de la Secretaría; soldado Fe
lipe Pinto Martínez, con 2-3-27.

Provincia de Vizcaya,

463. Ayuntamiento' de Guecho.—» 
Escribiente mecanógrafo; Sargento 
activo Miguel Martínez Lodeiro, con
5-11-27 de servicio y  4-4-0 de em
pleo.

464. Guardia municipal nocturno. 
Soldado Pedro Calderón Aguirre, eom
11-9-4.
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Provincia de Santander.
465. Ayuntamiento de Astillero.— 

Portero del Ayuntamiento; Cabo Mel
chor Arribas Miguel, con 2-2-18.

466. Ayuntamiento de Santander.— 
Ayudante de Celador de Salubridad; 
Sargento licenciado Máximo García 
Fuentes, con 10-8-0 de servicio y  
5-8-0 de empleo.

467. Jardinero. — Soldado Daniel 
Sánchez López, con 3-1-27.

468. Caminero.— Sargento para la 
reserva Aurelio Chimero Andrés, con
2-5-26.

Otro.—Cabo José Quesada Cueto, 
con 2-10-10.

469. Fontanero—Soldado Demetrio 
Jerbasi Fernández, con 5-0-0.

470. Peón.—Cabo Mariano Berru- 
gueto Gómez, con 2-0-15.

471. Guardia municipal. — Cabo 
Luis Martín Revuelta, con 8-0-0.

Otro.—-Cabo Ernesto Alvarez Mille- 
te, con 2-6-25.

Otro.—Cabo para la reserva Audaz 
Lomeras Gómez, con 3-0-0. ■

Otro.—Cabo Antonio* Montero Do
mínguez, con 2-5-18.

472. Juzgado municipal de San Se
bastián (Guipúzcoa).—Alguacil muni
cipal.—Anulado por estar servido en 
propiedad.

Provincia de Logroño.
473. Ayuntamiento de Arnedo.—» 

Vigilante nocturno; soldado Andrés 
'Martínez J/ménez, con 2-11-4.

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP
TIMA REGION

474 a 483. Desiertos.

J. Provincia de Zamora.¿i
1 484. Audiencia provincial de Za
mora.—Alguacil; Sargento para la re
serva Alheño Boyero Fraile, con 4-0-0.

1CAPITANIA GENERAL DE LA OC
TAVA REGION

Ce. Provincia de La Poruña.
.L 485. Juzgado de primera instancia 
fe instrucción de Muros,—Alguacil; 
Sargento activo Constantino Vi la An- 
Serva Alba-no Boyero Fraile, con 4-0-0. 
empleo y 2-6-5 de campaña.

| Provincia de Oviedo.
486. Juzgado de primera: instancia 

fe instrucción de Luarca.—Alguacil;
JCabo Fernando Rodríguez Rodríguez, 
pon 4-0-0.

487. Juzgado de primera instancia 
Ja instrucción de Pravia.—Alguacil;
¡Cabo Enrique Vicente Sánchez, con 
0-4-27.

488 a 490. Desiertos.

Provincia de Lugo.
491. Ayuntamiento de Sarria.—  

¡Guardia municipal armado; Sargento
; ¡Activo Eulogio Sánchez Jaraíz, con 
&7 - 0  de servicio, 5-4-0 de empleo y  
0-3-15 de campaña.; •

492. Desierto.

CAPITANIA GENERAL DE CANARIAS 
Canarias.

493. Ayuntamiento de Santa Cruz 
Üe Tenerife.—Vigilante de tercera del

resguardo de consumos; Sargento ac
tivo Galo Fernández Lozano, con 12- 
5-0 de servicio, 10-9-0 de empleo y 
3-2-23 de campaña.

494. Guardia municipal de segun
da; soldado José Ruiz Hernández, con 
5-10-14.

Otro.—Soldado Nazario de Lafuente 
Arranz, con 3-0-0.

Otro.—Soldado Esteban Gil Martí
nez, con 2-11-28.

Otro.—Soldado José Cifuentes Mén
dez, con 2-11-24.

O tro .—Soldado Pedro Serna Soria- 
no, con 1-3-13.

Otro.—Desierto.
495. Ayuntamiento de Valverde del 

Hierro.—Auxiliar de Secretaría; Sar
gento licenciado último lugar Antonio 
Bonnet Torres, con 5-11-11 de servi
cio y 3-2-0 de empleo.

COMANDANCIA GENERAL DE ME- 
LILLA

Melilla.

496. Junta de Arbitrios.—Guardia 
urbano; Sargento activo Francisco 
García Cádiz, con 8-6-11 de servicio, 
5-5-14 de empleo y 3-11-27 de cam
paña.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Madrid.
497. Sección de Enseñanza del Ins

tituto Agrícola Alfonso XII.—Guaina 
segundo; Cabo Juan Serrano Leal, con 
2 - 11- 22 .

498. Sección de explotación del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII.—  
Guarda segundo; soldado Eduardo 
Guerrero del Valle López, con 2-11-27

Otro.—Soldado Fernando Rodríguez 
González, con 2-11 -25.

Cinco más desiertos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Comunicaciones.
499. Sección de Correos. —  Mozo 

para la carga y descarga; Cabo Ama
deo Fernández López, con 15-4-7.

O tro.--Cabo Antonio Martínez Bav  
rrios, con 5-8-5.

Otro.—Cabo José Martínez Ortiz, con
3-0-13.

Otro.—-Cabo Miguel Marcos Sán
chez, con 3-íO-O.

Otro.—Cabo Manuel de Oro Gonzá
lez, con 2-11-24.

Otro.—Cabo Tomás Alonso Gutié
rrez, con 2-11-23.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Provincia de Ciudad Real.
>560. Guarda montado de lg Dehesa 

de Castilseras, afecta al estableci
miento minero de Almadén.—Sargento 
procedente de activo Cesáreo Clemen
te Gómez, con 10-9-17 de servicio,
4-1-0 de empleo y 1-0-5 de campaña.

Nota.—Las reclamaciones por error
en la clasificación de la documentación 
personal de los interesados deberán 
tener entrada en este Ministerio antes 
del día 6 del próximo mes de Marzo.

Madrid, 14 de Febrero de 1925.—El 
General encargado del despacho, Du
que de Tetuán.

Relación de los licenciados del Ejérci
to que han instanciado denunciando 
destinos civiles, cuyas tnsfancim  
han quedado sin curso por los mo
tivos que se expresan.
Por haber sido declarados vacantes 

los destinos denunciados:
Sargento Francisco Costimero Mar

tín.
Idem. Antonio Lorenzo López.
Soldado Manuel Pérez Asensio.
Idem Isidoro Mones Martínez.
Idem Manuel Narrón ValléS.
Idem Miguel Parreño Alcalde. .
Idem Antonio Vizoso Mareda. '

Por estar servidos en propiedad:’ i
Soldado Apolinar Alonso Alonso.; 
Idem José Pórtela Padilla.
Idem Ramón Vicente García.
Idem Manuel Gómez Moraño.

Por haber sido publicados los des*# 
tinos para su provisión:

Soldado Wenceslao Girón González* 
Idem Pedro Illera Pardo.
Idem Anastasio Bastida Lezana, 
ídem Primo Rodríguez Estévez.
Idem Francisco Calzado Gómez.

Por no venir la instancia debida.* 
mente reintegrada: >

Sargento Fidel Sola Ores.
Idem'Ignacio Laborda Cebollero.

Por no acompañar documentos J  
falta de reintegro: '

A. Sánchez. • j

Por no ser licenciados absolutos:}
Sargento Rogelio Gil Fernández. I 
Cabo Cruz García Aparicio. ¡ 
Soldado Pedro Roca Rivas.. ; 
Idem Rogelio González Guzmán. í

Por i\p acompañar documentos!, ^
Cabo Maximino Granado Gutiérrez. 
Idem M|ximo Alvarez Camárano* 
ídem Manuel Puertas Canales.
Idem Juan Gutiérrez Martínez. 
Madrid, 14 de Febrero do 1925.-* 

El General encargado del despacho. 
Duque de Tetuán. • , ^

— — •

Relación nominal de los individuos 
cuyas instancias quedan fuera de 
concurso por los motivos que se cxa 
presan.
Por no ser licenciados absolutos ni 

encontrarse en reserva territorial:; -
Sargento Leoncio Villar Miranda^ ' 
Idem Baltasar Cerro Sanz. • ! -
Cabo Trinidad BuRrago Delgado. 
Sargento reserva Juan José Ca^; U 

ro Viílanueya. /•-
Idem Rufino Pérez Valero.
Cabo Segundo Gómez. ó,.
Idem Félix González Gala. V  
Idem Antonio Martínez Maeztu.'
Idem Bonifacio Olmo Blanco.
Idem Julián Perucha Moreno, t 
Idem Daniel Salvador Palomar.
Idem Gabino Santomón Vera.
Idem Manuel Requeiro Mamnetí.,. 
Idem Antonio Rubio Díaz. 4
Soldado Paulino Primitivo B e r m e 

jos F.erreras.



802 20 Febrero 1925 Gaceta de Madrid.— Núm. 51

»Soldado Wenceslao Gastón Laplaza. 
Idem Santos Echevarría Marlña. 

lldem Herminio Fernández Alonso. 
¡Idem Emeterio Coríngán De va.
¡Idem Antonio Gamarro Muñoz.
[ídem Alejandro Gañarul Villoquq 
Idem José García Martínez.
Idem. Simón García Algarate.
Idem Pedro Garza Calvo.
Idem Ramón Garrota Serra..
Idem Diego Garrido Aragonés.
Idem Rafael González Valencia. 
Idem Raimundo dél Hierro Sánchez* 
, Idem Simeón Mora. López.
;Idom Antonio Muñoz Gil.
;Idcm Alfonso 5Janp Corrales.
Idem Emilip .(Mena Rosell.
Idem Miguel Ortega Oliveros.;
Idem Antonio Pedrera López.
Idem Lino Ramos Fernández.;
Idem Ricardo Rey Claramunt.
Idem Nicolás Rodríguez Agudo. 
Idem Pablo Rodríguez Izquierdo. 
Idem Juan Ruiz Llama.
Idem Manuel Serrano Claus.

Por 110 ajustarse sus documentacio
nes a las notas primera y segunda de 
ías instrucciones de este concurso :.

Sargento Emilio Artal Ramón.
Idem Antonio Casas Reyes.
Idem Donato López Gómez.
Idem Pedro Maldonado Curto*

. Idem Agustín Montiel Benííez,,
Idem Dionisio Negral Prieto.
Cabo Diego Arias Garrido.
Idem José Velo Incógnito.
Idem Luis Cabezas Villa, 
ídem Antonio Calderas García',
Ídem Leopoldo Cánovas Bajo, 
ídem Francisco Cordobés Herencia. 
Idem Felipe Espinosa Aledo.
[iem Germán Fernández de la Mota, 
ídem Primo García Cuéllar. 
ídem Alfonso López ..Santos.
Ídem Adelino Maraque Castro.
Idem Luis Martín Vargas, 
ídem Marino Martínez Menéndez, 
Idem Francisco Mingóles Estella/ 
Idem Pablo Malinas Salcedo, 
ídem Manuel Murillo Bernardo, 
Idem Cesáreo Pastor Suárez.
Idem Juan Pastor Pastor.
Idem Pedro Pérez Alonso.
Idem Rafael Ramírez Siria.
Idem Fidel Sánchez Moreno. Y 
Idem Angel Torres Corcuera. 
Soldado Timoteo Ávila Ponzano'. 
Idem Bienvenido Antorán Bona- 

fonte.
Idem José Algeciras Zafra. - 
Idem José Ban Urios.
Idem Lorenzo Barandalla Iturrez. 
Idem Domingo Vé-lez Drizar.
Idem Manuel Bernes Boya.
Idem Antonio Biezma Garrido. 
Idem Matías Miguel Guiso Pérez, 
Idem Pedro Brugat Falseó.
Idem Mariano Bueno Puevo.
Idem Benedicto Casares Félix*
Idem Manuel Castro Incógnito.
Idem Juan Coscolla Jiménez,
Idem Justino Chantal Sa.m pedro. 
Idem Julio Clemente Máñez. 
ídem Francisco Díaz Godü3?. 
ídem Julián Domínguez López.
Idem Aníbal Hervás Gutiérrez.
Idem Felipe Hervás Hervás.
Idem Vicente Hernández Requená, 
Idem Francisco Herrero Esteban, 
Idem Miguel Valaguera Gabaldón. 
Idem Esteban Ferreirá López.
Idem Antonio García Mayáyo*
Idem Bartolomé García Luis.

Soldado Bernardino García Bureta. 
Idem Ignacio García Caballero,
Idem José García Repollés.
Idem Francisco Garre Alcaraz,
Idem José González Fraga. ;
Idem Rafael González González. • 
Idem Julián Yáñez Villalba.
Idem Tomás Iglesias Gascueña. •
Idem Eugenio Juan Cubero, :
Idem Casimiro Justo Barrio.
Idem Indalecio Lavín Amell,
Idem Diego Larrañaga Jáuregut 
Idem José Lazara Urueña.
Idem Emiliano López Sobrina 
Idem Pedro López Criado.
Idem Isaías Maestro García'. .
Idem Pedro Manjuán Gárate.
Idem Teófilo Mancilla González. ‘ !
Idem Ramón Maré Sanz,
Idem Eduardo Martín Merchán,
Idem Vicente Martínez López.
Idem Patricio Martínez Sánchez. 
Idem Julián Mingóte- García.
Idem Luis Francisco Molina Rodrí

guez.
Idem Bonifacio Juan Julián Olmos 

Es teso.
Idem Félix Pena Moliner.
Idem Isidoro Pifión Bravo.
Idem Marcelino Piquera Julián.
Idem H/ginio Rodríguez Pampió.. 
Idem Simón Rodao Nicolás.
Idem Angel Ruiz Bueno.
Idem Juan Ruiz Ruiz.
Idem Alejandro Sastre Pér^z. í 
Idem Félix Sola Muñoz. ■
Idem Domingo Su eiras Yáñez¿
Idem Luciano Tapia Aganzo.
Idem José Tolos-a Redé..
Idem Manuel Dbeda Bertolín.

Por no justificar su situación con 
relación al .último destino que se le 
adjudicó por este Ministerio:

Sargento Saturnino Domínguez Ji
ménez, - j; ,

Idem Marcelo Esteban Porras.
Idem Blas García Sor i ano.

. Idem Vidal Larra Amaya.
Idem Enrique. Lañarías larm .
Idem Antonio Lorenzo López..
Idem Vielorio Martín Palacios.
Idean Félix Montes Moreno.
Idem Francisco Ortega Carrillo, 
Idem Porfirio Prieto lleras-,
Idem Justo Sánchez Zamora.
Idem para la reserva Bernardo Bláz-, 

quez Peraleda.
Idem Fermín Borrega Solano.
Idem Salvador Bujalance Luna.
Idem Esteban Hombrados Montero, 
Cabo Francisco Alvarez García.
Idem Antonio Asénjo Sanjuáú.
Idem Ildefonso Villora Návárror 
Idem Miguel Viloy Virgos.
Idem José Estévez Cab islán.
Idem Gil García Gendón.
Idem Gregorio Juárez Juárez.
Idem Gregorio Lopera Florez*
Idem Honorio Martínez de Castilla y Herrero.
Idean Juan Monasterio Fernández. 
Idem Saturnino Perona Ortiz.
Idem Mateo Ruiz Camacho.
Sargento para la reserva Alejandro 

Benito Meló Cáeeres.
Soldado José Arenas Garrido.
Idem Pascual Retares Pérez, 
ídem Feliciano Velazco Asenjo*
Idem José Boned y Juan.
Idem Juan Castillo Casero.
Idem Antonio Crespo Serrano*
Idem Alberto Espinosa Novaivos, 
Idem .Anacíeto Gallego Ríos.

Soldado Elias González Col orna. 
Idem Ramón González Navarro. 
Idem Gregorio López Roncal.
Idem Secúndino Madruga Aseoslo, 
Idem León Mariblanca Aranda. 

•Idem Francisco Palazón Sánchez. ■ 
Idem Francisco Raya Soriano.
Idem Pedro Ramos Castilla.
Idem José Rodríguez Arias.
Idem Pedro Rodríguez Fid.
Idem Pedro Rodríguez Ramírez. 
Idem Miguel Ronda Arévalo.
Idem Pedro Sánchez García.
Idem Manuel Simón Laguna.
Idem Antonio Torres Barriosime . 
Idem Juan de Dios Sarauz García. 
Idem Isidoro Uceta Miguel.

Por solicitar destinos no anunciados 
, en el presente concurso:

Suboficial Emilio Aracil Garrido, 
Sargento Ramón Padilla Trujillo, 
Idem José Daroca Barherá. .
Cabo Juan Cayo! Blanch.
Idem Liborio Hernández Moreno. - 
Idem Domingo García Gómez. 
Soldado Gregorio Agustín Francisco. 
Idem Julián Vicente Vicente.
Idem Juan Ramón Molinero Sánchez’,- 
Idem Alejo Montaña Sá^nz.
Idem Tomás Pérez Beltrán.
Idem Benito Salamanca Abisandá.

Por exceder de la edad reglamen^ 
taria:

Sargento Ramón Gaspar Gómez, 
Idem José Montes Polo.
•Soldado Narciso Castaño Zamoraf: 
Idem Juan Fernández Reiy'es.
Idem Lorenzo Miguel Brúñela.
Idem Diego Pacheco Izquierdo1, ■.

Por exceder de la edad de cuareiítl 
años::

Cabo Justo Vázquez Sánchez. :

Por ser retirados ooii haber pasívol
Sargento Andrés García Alfaraz. 
Soldado Gregorio Bartolomé Pérez*. 
Idem Agustín Rodríguez Montes indi

Por estar pendientes de credenoiaPS

Sargento Pedro García Berroeoso. 
•Cabo Brnardino Sánchez Muradas* 
Soldado Benito Pulido Alba.
Idem Francisco Torres Gutiérrez.-

Por no haber prestado servicio éd¡ 
filas:

Soldado Blas Cabreras de San Gin® 
Idem Nieves Núñez Muñoz.

Por no acompañar copias die su li* 
éencia absoluta:.

Soldado Guillermo Sancha Díaz.; !

Por no acompañar certificado de áp  ̂
titud con nota de “bueno

Cabo Manuel Peñas Melgarejo,

. Por no contar cuatro años ¡en el 
pleo de S a r g e n t o • á

Sargento Manuel Señoris Tudela. 
Idem Antonio Serrano Aguílar,

Por no ser inutilizado en campaña ni 
de sus resultas: : f

Soldado Paulino Alonso DómíhgufiBi 
Idem Ignacio Zafra Martínez, .
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Por ho acompañar copia cíe su licen
cia absoluta en papel de diez céntimos

C'abo: Ramón' Marqués Cárchales, 
-Idean Benigno Miranso íferas,. 
Soldado Manuel Capote Lozano. 
M w  Alejandro González: Marín. 1 
l ie ®  Eduardo- Gutiérrez- ’Péña,
Idem Luis López Peinado.'

-• Menor Miguel Martín AguMar. •
Idem Martín Merencia.no Marín. 
Idem. Mariano Prieto Durán.

Por babea? sido- anulados los desti- 
Bos que pedían: • ___

Sargento Cruz Díaz Serrano<
Cabo León Pérez Ay edo.
Soldada Jaime Oms Roca.

Por no acompañar ce rt ¡aleado de 
Carencia de antecedentes penales:

.Sargento Juan Cabello Llamas. 
Idem Leandro Gamero Vicedá.
Cabo Ernesto Talero Bono,
Idem Demetrio Oastiblanqne -Fer

nández. * ■ - m
Soldado. Valentín CamargO' Fernán

dez.

Por no acompañar c-ertiñcado de per
nales expedido por la Dirección, gene
ral ée Penales: ■ m ■;

Soldado Francisco Galiano Tóluros;

Por.estar inhabilitado: .; 
baldado Vicente Macharán tolk<fe

Por proceder de voluntarios no* rao- 
^tlizaéos: -

Sargento Camilo Oarraeedo' FtísféL 
Soldado* Tomás Vega Juan, 

f . Idem Valentín Gagn Gervás. ■
Idem Alejandro Méndez Lacaste.

Por no remitir copia literal de su 
licencia absoluta.:
; Soldado Mariano Termes Áifraneá.

Por no acompañar certificado de ap
titud física, expedido-por Médicos mi
litares :

Soldado Tomás Mar oto Bárcenas.

Por no figurar, en la copia de su li
cencia absoluta la fecha de su naci
miento, ni el tiempo que sirvió en ac
tivo:
; Soldado ‘Antonio González Cantériz.

Por no tener derecho a Ibs benefi- 
éíos de la ley por su condfeióií de CM- 
jcial:

Segundo Teniente B. Ramón Prieto 
Advarez.:- •. p

Por no . precísíar los- des tino a que 
quiere concursar: ' ; .

Soldado Germán puránáRamerb.,

. Por no constar en la copia de lioen- 
éralos* servicios prestados:

feldadb ‘ Eulogio Marcos Jiménez.

Por no acompañar copia de su li
cencia absoluta y manifestar que dis
fruta haber pasivo:
' 'Soldado Bernardo Prieto Hernández. 

Por no venir autorizada ni reinte

grada una de las copias de su licencia1 
absoluta: ’■

Sargento Hermenegildo MerchánGil.

Por no tener nota desfavorable. sin 
invalidar:.

Soldado' Martín Royo Fenácli.

Por no venir su instancia reinte
grada con póliza dé peseta

Soldado- Justo Gómez Ferreiro. ,

Relación de último lugar, ;
Cabo Juan Rizo Dato.
Soldado Luis Rodríguez RMz.
Idem Francisco Duque Pastor.
Idem Leopoldo Chacón del Tillar.
Idem Manuel Mejuto Godido.
Idem Serafín Serrano Acevedov
Idem Domingo Fernández' Salado.
NOTAS.— 1.a Los individuos que 

figuran en la relación anterior con 
derecho a solicitar destinos en las va
cantes que en lo sucesivo se publi
quen, pueden reproducir sus instan
cias corrigiendo los defectos que se 
expresan anteriormente.

2.ft No figuran en la relación de 
propuestos ni en ja  de fuera de con
curso aquellos’ que, a, pesar de tener 
derecho, no; han alcanzado déstmo j or 
haber sido adjudicados a otros indivi
duos' con - mayores méritoá; ,. 1

Madrid, M  de Febrero de Í9fñ-.—El 
General encargado deb Despacho, ‘El 
Duque de Tétuán. . •

 MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
G A C I O N

Esta Dirección' general, vistas las 
el i 11u 1 i a des determinadas: por: la apli- 
cución de la ley Voistead o Seca, ha 
aromado autorizar a la Compañía 
Trasatlántica para que mientras du
ren las mismas, los buques de la línea 
Méjico, Cuba, New-York adelanten 
tres días la fecha oficial de salida.de 
Veracruz en el viaje de retorno, dan
do con ello úna conexión más rápida 
a las cargas de dichos países para los 
puertos del Cantábrico.

Lo cfúe participo1 a usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a usted muchos años. Ma
drid, Í3 de Febrero de 1925.— El Bi- 
rectar general1, Eroy Montero.
Señor Representante de la .Compañía

Trasatlántica. Señorea ,M

H A C I E N D A  

-S U B S E C R E T A R I A

Visto el expediente promovido por 
D„ Juan Díaz Massa, Oficial de pri- 
ra clase, con destino en esa pepen
de ocia provincial (je su digno, cargo, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re

glamento y Real .orden de 12 de Di
ciembre dé 19&C .
, De Real orden comunicada por, el 
señor. Subsecretario encargado dél 
Ministerio lo digo a V. S. para, los 
debidos efectos, .yon devolución del 
expediente. Dios guarde a Vr S. mu-y 
chos afras. Madrid, 18 de Febrero de ¡ 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Carri-. • 
lio de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Mur-; - 

cia. '

Visto el expediente promovido poff) 
D. Joaquín Lozano Rabadán, Oficial de! 
primera clase, con destino en la Iñs- [ 
pección de. Hacienda en esa provincia) j 
en ' solicitud de . ampliación- de iieen- * 
cia por enfermo,, .ó

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo} 
con lo informado por V.. S., se ha ser-j 
vido prorrogarla por un m>es,, conti-i 
nuació-n de la que venía disfrutando,! 
de conformidad con lo dispuesto ‘ enó 
el caso segundo del artículo 33 del! 
Reglamento y Real orden de 12 de Di-.; 
ciembre de 19.24, durante cu'y'o pl’azó j 
solo devengará el interesado h aberreé. 
a mitad de sueldo. ; ó \\

De Real orden comunicada por el) 
señor Subsecretario encargado del j 
Ministerio lo digo a V. S. para’ los i 
debidos efectos, con devolución del! 
expediente. Dios guarde a V. S. mu- i 
chois años, Wádríd, 1-3 dé Febrero dé j 
i925.—E l' Oficial Mayor; P. T Can *•*; 
lio dé Albornoz. -
Señor Delegado de Hacienda en Gra-s-,

nada. ., y. / ¡j

. Visto et expediente promovido par, 
D. Juan Delgado Barreto, Oficial dé 
tercera, clase de esa Dependencia pro-: 
vincial dé su digno cargo, en solici-: 
tud de ampliación de .licencia p,or en
fermo-, ■ ' T

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por uh 
mes, de conformidad con lo dispueató 
en el caso segundo del artículo- 33 dél 
Reglamento y Real orden de. 12 de Di-* 
ciembre ele 1924, durante cuyo plazé 
sólo devengará el interesado haberes! 
a mitad de sueldo. " : -'

De Real orden comunicada p or . el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo. digo a V. S.. para los 
debido^ efectos, con devolución del 
expediente meMdonado. Dios guardé 
aj V. S. muchos años, Madrid, 18 def 
Febrero de 1925.— El Oficial mayor¿ 
P. S1., Barrillo de All^prnoz.
Señor Delegado de Hacienda en 0a&- 

govia,. : ;. . ,

Visto el expediente promovidé po^ 
D. Víctor Pastor Berciartua, Oficial dé 
primera ciarse, que presta sus servia 
eios en esa Dependencia provincial dé 
su digno cargo, en solicitud de licen-: 
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdq 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-; 
g] ame ato y Pmal orden do 12 de X>W 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por ele 
sefmr Subsecretario encargado dél
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[Ministerio lo digo a V. S. p&ĵ i los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Febrero de 
192,5,—El Oficial mayor, P. S„ Carri
llo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Honorio Mota y Arce, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, que presta 
pus servicios en esa Dependencia pro- 
yincial de su digno cargo, en solici- 
|ur de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
oon lo informado por su inmediato 
Tefe, se ha servido concedérsela por 
Un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

Do Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. m-u- 
c-hos anos. Madrid, 10 de Febrero de 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Carri
llo de Albornoz.
JSefior Delegado de Hacienda en Lé

rida.
i -

Visto el expediente promovido por 
D. Eduardo Ábia Artaud, Oficial de 

'segunda clase, que presta sus servi- 
;cios en esa Dependencia provincial de 
su digno cargo, en solicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
Un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Febrero de 

/'492‘5.—El Oficial mayor, P. S., Gam 
illo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Pa

tencia.

> Visto el expediente promovido por 
)D. Juan Ramón Fort de la Calzada, 
'Oficial de tercera clase, Liquidador de 
Utilidades con destino en esa Depen
dencia provincial de su digno cargo, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
Un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
éeñor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
Cébidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde. a V. S. mu

chos años. Madrid, 12 de Febrero de 
192*5.—El Oficial mayor, P. S„ Carri
llo de "Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Martín Benítez Medina, Oficial de 
primera clase en esa Dependencia pro
vincial de su digno cargo, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Febrero de 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Carri
llo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Rodríguez Carabaña, Oficial 
de segunda clase, con destino en esa 
Dependencia oficial de su digno cargo, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha. servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero de 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Carri
llo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan Jares Tarriba, Auxiliar de 
primera clase, con destino en osá, De
pendencia provincial de su digno car
ago, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero de 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Carri
llo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Se- 

goyia. ;

Visto el expediente promovido por 
D. León López Alonso, Portero cuar
to, que presta sus servicios en esa 
Dependencia provincial de su digno 
cargo, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado dél 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero do 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Carri
llo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo^

Visto el expediente promovido por 
D. Rafael Cayuela Isaura, Jefe de Ne
gociado de tercera clase en esa De
pendencia provincial de su digno car
go, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Febrero de 
1925.—El Oficial mayor, P. S.» Carri
llo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

GOBERNACION

DIRECCION G EN ER AL DE ADMI
NISTRACION

Rectificación.
Al ordenar esta Dirección general la 

publicación del anuncio de concurso 
para proveer en propiedad la Secre
taría del Ayuntamiento de Torreblan- 
ca (Castellón), que se insertó en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 
día 5 del corriente mes de Febrero, en 
su página 579 se consignó por error 
que el sueldo anual asignado a dicho 
cargo era el de 3.000 pesetas, siendo 
la dotación del mismo de 3.500 pese-:
fnc; nnnplpc!

Madrid, 19 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.


